
AÑO CCIX.— NUM. 12  fMIERCOLES 12 DE ENERO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

 DECRETOS.

Tomando en consideración las razones que 
me han expuesto

Don Cristino Hartos,
Don Manuel Ruiz Zorrilla,
Don Laureano Figuerola,
Don Práxedes Mateo Sagasta,
Don José Echegaray y  
Don Manuel Becerra,
Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Ha

cienda , Gobernación, Fomento y Ultramar, 
Vengo en admitirles las dimisiones que de 

sus respectivos Ministerios me han presentado; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que los han desempeñado.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto D. Juan Prim y Prats, Minis
tro interino de Marina,

Vengo en admitirle la dimisión que me ha 
presentado de dicho cargo; quedando muy sa
tisfecho del celo , lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Práxedes Mateo Sagasta, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro ele Estado. 
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 

setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Eugenio Montero Rios, 
Diputado á Córtes,

"Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Juan Bautista Topete, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina. 
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 

setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Laureano Figuerola, Di
putado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos

C p ir in t í i

FRANCISCO SERRANO.
121 Presidente, del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

En atención á las especiales circunstancias 
que, concurren en D. Nicolás María Rivero, 
Presidente de las Córtes Constituyentes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gober
nación.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 
isetenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

En atención ó las especiales circunstancias 
que concurren en D. José Echegaray, Diputado 
á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. 
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 

: jetenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

En atención á las especiales circunstancias 
< pie concurren en D. Manuel Becerra, Diputado 
ái Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 

s ¡ótenla.
FRANCISCO SERRANO.

&1 presidente del Consejo'de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas por e1 
Teniente General D. Rafael Primo de Rivera y 
Sobremonte, fundadas en el mal estado de su 
salud ,

Vengo en disponer quede sin efecto el de
creto de 2¡ del corriente, por el que fué nom
brado Capitán general de Galicia.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de Ga

licia al Mariscal de Campo D. Antonio López 
de Letona.

Madrid once de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO. ’
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  P r im .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Resultando una vacante de Diputado a Cór
tes por la tercera circunscripción electoral déla  
isla de Puerto-Rico,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." Se convoca á los colegios elec

torales de la tercera circunscripción de la isla de 
Puerto-Rico para que procedan á la elección 
parcial del Diputado á Córtes Constituyentes que 
debe representarla.

Art. 2.° La elección dará principio el dia 15 
de Febrero próximo, y se verificará en la forma 
dispuesta para las generales con arreglo al de
creto ele 1A de Diciembre de 1868 y al regla
mento para su ejecución dictado en 27 de Enero 
último por el Gobernador superior civil de la ex
presada provincia.

Art. 3.° El Gobernador superior civil adop
tará las medidas que correspondan para el cum
plimiento del presente decreto.

Dado en Madrid á once de .Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO. •
El Ministro do Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Comunicaciones.— Negociado 3.°
S. A. el Regente del Reino , de conformidad con 

lo propuesto por V. I., ha resuelto se proceda al 
anuncio y celebración de la subasta para el sum i
nistro de m aletas, m ochilas, carteras y sacas para 
la conducción de la correspondencia durante los 
años 1870, 71 y 72, con arreglo en un todo al pliego 
de condiciones que es adjunto y que deberá publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Diciembre de 1869.

SAGASTA.

Sr. Director general de Comunicaciones.

Dirección general de Comunicaciones.
N e g o c ia d o  3.°

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pú 
blica subasta el sum inistro  de maletas, mochilas, car
teras y sacas para la conducción de la correspondencia 
durante los tres años de 1870,1871 y  1872.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 

forma que previene la instrucción de 10 de Julio do 1861, 
verificándose á la una  de la tarde en el -local que ocu
pa la Dirección general de Comunicaciones el dia 10 de 
Febrero próximo venidero.

2.a Las proposiciones se redactarán  en la forma si
guiente :

«Me obligo á entregar en el alm acén de la Dirección 
general de Comunicaciones el núm ero de m a le ta s , mo
chilas , carteras y  sacas que se me pidan cada semestre, 
con sujeción en un  todo al pliego de condiciones publi
cado en tal fecha; y para la  seguridad de esta proposición 
presento el docum ento adjunto que acredita haber de
positado la*fianza de tantos escudos, im porte del 5 por 
4 00 de la  cantidad total que al precio de subasta ascien
de el m aterial que se calcula para un semestre, y  que me 
comprometo á entregar con una rebaja de tanto  por cien
to uniform e en todos los tipos que se consignan en la 
condición 3.a del pliego.»

3.a El m aterial que se calcula para un sem estre y los 
tipos que se señalan son los s ig u ien te s :

Número . . r
que se n e - . ! .
cesitapara la total.

Letra del modelo. ml sem cs- „  ~
tre Escudos. Escudos.

Maleta A   dO 29 290
Idem t í   20 22 440
Idem C  30 49 670
Idem D ................ . . . . .*   20 46 300
Idem E   5 44 66
Idem  F   6 8 40
Saca de lona 6f  200 3 600
Saca em breada con cierre

de m etal K ......................... 100 6 600
Mochila I I   60 7 360
Idem 1   20 6 120
C artera J   60 4 ‘8C0 240

T o t a l ......................  429‘800 8.606

4.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los térm inos citados, que exceda d é lo s  precios que se 
fijan como tipos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha para el caso del
remate.

6.a A la proposición acompañará, en distinto pliego y
con un  mismo lem a, otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

6.a E l rem ate no producirá obligación hasta  que en
vista del resultado recaiga la aprobación superior.

7.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación v e rb a l, que será 
abierta únicam ente entre sus autores, durando por lo m e
nos 40 m inutos; pasados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el P re s id en te , apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la  subasta duran te  la prim era 'media h o ra , pasada la 
cual oí Presidente declarará terminado el plazo para su 
admisión y se procederá al remate.

9.a . Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores m anifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que una  vez abierto el prim er plie
go no se adm itirá explicación n i: observación alguna que 
in terrum pa el acto.

40. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados , desechando desde luegó los que no se ha lla 
sen conformes al modelo prescrito y los que no vayan 
acompañados d é la  correspondiente garantía, ad jud icán
dose el rem ate provisionalm ente á favor del postor que 
presente m ayores ventajas en el conjunto del servicio.

44. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los licitadores cuyas proposicio
nes sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el ser
vicio por la Superioridad aum entará el suyo hasta  el 40 
por 400 del im porte total á que ascienda el núm ero de 
m a le ta s , carteras , m ochilas y sacas, calculado para un 
semestre al tipo en que se fija el remate. Si este faltase 
al cum plim iento de algún artículo de este pliego de con
diciones , perderá su depósito sin derecho á reclam ación.

42. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de dos copias para el Mi
nisterio.

43. Presentada por el contratista la certificación de 
la entrega de las maletas, sacas, carteras y m ochilas que 
se le hayan pedido en cada sem estre, con expresión de 
que las mism as cumplen con las condiciones que el plie
go determ ina, extendida por el comisionado para reco
nocerlas y re c ib ir la s , y acompañando la cuenta de su 
importe, se hará  el pago por libram iento contra el Tesoro.

44. Las m aletas serán de cuero m antillo con bastante 
m etidura en blanco, con sus correspondientes tapahebi- 
llas, correaje, cadena, cerradura con dos llaves, falsarnala 
de lona Ac., iguales á los modelos que se hallarán  expues
tos al público en la Dirección general de Comunicacio
nes. Sus dimensiones serán las siguientes:

! T in o .  V U E L O . . 1> i:so| de su cuero.
L e tra  d e l mudeb». — — —

M clros .  M etro s .  L i b r a s .

Maleta A ...........................  4‘67 4‘66 De 34 á 36
Idem t í ..............................  d‘i6 4‘30 De 22 á 23
Idem V ...................................  P30 4‘06' 16
Idem D...............................  4‘06 0‘93 41
Idem E . . . ........................  0‘84 0‘84 8
Idem V ...............................  0‘62 0‘02 4

Las m ochilas y carteras serán do cuero sillero color 
de avellana, y las sacas de lona; iguales unas y otras á los 
modelos que se hallarán tam bién expuestos en la Direc
ción, y cuyas dim ensiones serán:

Saca modelo G , un m etro 36 centím etros alto y 74 
centím etros ancho.

Saca modelo K,  un m etro 27 centím etros largo y 74 
centím etros ancho: estará embreada interiorm ente; ten
drá cierre de metal para seguridad de la correspondencia, 
siendo del mismo sistem a que el modelo expuesto en la 
Dirección.

Mochila modelo II, 46 centím etros ancho, 33 centím e
tros alto y 19 centím etros fuelle.

Mochila modelo i, 39 centím etros ancho, 30 centím e
tros alto y 42 centím etros fuelle.

Cartera modelo J, 36 centím etros ancho, 26 centím e
tros alto y 42 centím etros fuelle.

4 6. La prim er entrega del m aterial expresado, que 
será igual al número que se fija en este pliego de condi
ciones, empezará á los 30 dias de comunicada la aproba
ción de la subasta, y deberá estar term inada á los 46 de 
haber empezado. En lo sucesivo y durante el tiempo de 
la contrata las entregas sem estrales deberán hacer,sc en 
el mes de Julio y en el de Enero; para lo que los pedidos 
se liarán por la Dirección general con dos meses de an 
telación , debiendo hacerse la ú ltim a entrega en Julio 
de 4872.

4 0. No pudiendo ser más que aproxim ado el cálculo 
del núm ero de cada modelo que corresponden á un se
m estre , el contratista queda obligado á facilitar las m a
letas, m o ch ila s , carteras ó sacas que se le pidan de más 
ó de menos en cada clase, siempre al precio de contrata.

4 7. Si se variase algún modelo ó se exigiesen otros 
d istintos de los que form an parte de esta contrata, se li
ja rá  su precio de común acuerdo entre la Dirección ge
neral y el c o n tra tis ta , asimilando el más sem ejante de 
los anteriorm ente mencionados.

48. Si el con tratista  dejase de entregar en las épocas 
m arcadas el m aterial que se le p id iese , la Dirección ge
neral podrá adquirirlo á cualquier precio por cuenta de 
aquel.
. 49. El contratista queda igualm ente obligado á satis- 
faeer al precio de contrata cualquier pedido ex traord i
nario  que la Dirección creyese hacerle.

20. Queda igual-mente obligado el contratista á las de
cisiones de las Autoridades y Tribunales adm inistrativos 
establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener con la Admi
nistración sobre la ejecución de su contrata, renunciando 
al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 24 de Diciembre de 4869.=E1 D irector gene
ral , V enancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
S. A. el Regento del Reino se h a enterado con 

especial satisfacción de los certámenes celebrados en 
esa capital entre los niños de las Escuelas públicas y 
particulares de la misma por la exclusiva iniciativa 
de V. S., como dignísimo Gobernador de la provincia; 
y ha tenido á bien disponer dé las gracias en su nom
bre, tanto á V. S. como á las personas que le han se
cundado en tan levantado y patriótico pensamiento, 
y que así se publique en la G a c e t a  para su satisfac
ción y honroso estímulo de todas las Autoridades pro
vinciales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1870,

. e c h e g a r a y .
Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 27 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distinto de la  Audiencia de Valladolid y en la Sala terce
ra  del T ribunal superior de aquel territorio  por D. R a
fael Casado B erceruelo , como marido de Doña Cármen 
Moyano Sánchez, con Doña María Isabel Sánchez del Vi
llar, v iuda de D. Esteban M oyano, y I). Pedro y D. José 
Moyano Sánchez, sobre nulidad de un in v en ta rio ; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en 27 de Febrero últim o dictó la referida Sala:

R esultando que D. Tomás Moyano otorgó testam ento 
en esta corte á 3 de Julio de 4827, haciendo tres lega
dos vitalicios de 400 ducados anuales cada upo, que con
signó sobre el producto de su hacienda de Santo Tomás,

term ino de C arm ona: que en la cláusula 23 legó á su 
m ujer Doña Manuela Miralles la m itad que restase del 
rendim iento líquido de dicha hacienda después de paga
dos los legados referidos; ordenando en la 26 que de la 
o tra m itad del producto líquido so pagasen sus deudas: 
que en la cláusula 36 nombró albaceas testam entarios 
in  solidum , con ámplias facultades, á su citada m ujer, á 
D. E steban M oyano, su sobrino, y á o tros; disponiendo 
en la 37 que se tuviese por parte de su tes tam en tó la  
m em oria que se hallase e sc r ita , ó al menos firmada de 
su puño y letra: que por la cláusula 38, y sobre su 4ia- 
crehda de olivar titulada Santo Tomás y las^tierras que 
le pertenecían en térm ino de Carm ona, fundó un mayo
razgo regular en cabeza de su sobrino D. E stéban Moya- 
no, llam ando en su defecto á las herm anas de este Doña. 
Gabina y D oña'M ariana y sus descendientes; consignan
do en las cláusulas 39 y 40 que para la validación del 
mayorazgo liabia determ inado pedir real licencia, con la 
gracia de que no se le exigiera el 46 por 400 de su pre
cio, ó se le adm itieran en pago los sueldos atrasados; y 
que si falleciera sin haber hecho dicha instancia , la  h i
ciese inm ediatam ente su sobrino D. Esteban; y que en la 
cláusula 44 y ú lt im a , y para el inesperado caso de que 
se negasen la real licencia ó las indicadas gracias , ins
tituyó heredero universal de los bienes que habían de 
constitu ir dicho mayorazgo y de los demás que le per
tenecieran á su sobrino D. E stéban Moyano; si no llegara 
á serlo, al hijo de este D. Pedro Moyano, y si tampoco lo 
llegase á ser, á su hijo segundo D. José M oyano:

R esultando que ocurrido el fallecim iento de D. To
más M oyano, su sobrino D. Estéban Moyano presentó 
como su heredero al Teniente-C orregidor de esta corte 
D. Joaquín de la E scalera , en 22 de Noviembre de 4830, 
el citado testam ento y una m em oria que se habia encon
trado entre sus papeles á fin de que se protocolizara; y 
que dicha m em oria, fechada en esta corte á 29 de A bril 
de 4830, y firmada por D. Tomás M oyano, contiene 26 
c láu su las , consignando en las seis prim eras las cantida
des que era en deber á diferentes personas, y en las si
guientes otras declaraciones y disposiciones cjuc no son 
del caso , ordenando en las cuatro ú ltim as literalm ente 
lo s ig u ien te :

«22. Declaro que en el año corrido desde 4.° de No
viem bre de 1828 á fin de Octubre de ;1829 se han gas
tado en m ejorar y aum entar el plantío de olivos de mi 
hacienda de Santo Tomás 43.689 rs.

»23. Lo rayado no valga: no sobreviviendo E stéban, 
será mi heredero un iversa l con facultad d em an d a r la 
herencia á su hijo mayor D. Pedro , á ‘quien en caso ne
cesario se la mando yo para cuando ín uera su padre si la 
vinculación no se hace. .

,•24. He pagado al Sr. Dean de Sevilla los 40.000 rs., 
y con esta se hallará el recibo; y como esta cantidad está 
comprendida en la tic total de gastos del m o lin o , no 
debe in c lu i r s e  en el cuerpo general de bienes.

„26. Nombro además por mis albaceas á D. Francisco 
Cabezudo y á D. Juan Manuel G óm ez:»

Resultando que acordado que el actuario extendiera 
diligencia de los renglones rayados eje dicha memoria, la 
extendió en 26 de dicho mes de Noviembre en presen
cia de la viuda de D. Tomás Moyano Doña Manuela Mi- 
ralles y del apoderado de su sobrino D. Estéban, que fir
m an la d iligencia, consignando que el tenor de los ren
glones rayados era el sigu ien te: « 8i ni yo ni m i sobrino 
D. Estéban Moyano lograse licencia real para fundar m a
yorazgo sobre r ía  expresada hacienda, es mi voluntad 
que después del fallecimiento de dicho mi sobrino Don 
Estéban la usufructúe su hijo mayor D. Pedro Moyano, 
y por su m uerte el* hijo varón mayor de e s te , conside
rándose dueño de ella, trasm isible á sus herederos; la  
que se verificará tam bién en el caso que el D. Pedro 
Moyano no tenga hijo varón , pero sí h ija ; y si m uriese 
silrílijo  a lguno , m ando dicha hacienda á D. José Moya- 
no, su herm ano, y en su defecto á su hijo mayor varón, 
ó nieto varón si hubiera m uerto su padre; y no tenien
do descendiente alguno v a ró n , la mando á su hija m a
yor ó al hijo de esta que la represente, y en defecto de 
dichos dos herm anos y descendientes de mi sobrino Don 
Estéban la mando á las expresadas Doña Gabina y 
Doña Mariana Moyano, mis sobrinas;» y que por auto 
de i.° de Diciembre se mandó que se protocolizase con el 
te s tam en to , y que se diesen copias á los interesados; 
habiéndose librado una á D. E stéban M oyano, que se 
halla unida á estos a u to s , y en la que consta lo re
ferido :

Resultando que cotejada con su original en el tér
mino de prueba, se observó que en la cláusula 23, don
de dice en la copia 1 w sobreviviendo, en el original se 
halla  confuso; haciéndose constar á instancia del repre
sentante de Doña María Isabel Sánchez y consortes que 
no dice en él la palabra indicada, y sí m i sobrino Don, 
en lo cual se afirmaba más, por cuanto de esta m anera 
el sentido de la oración estaba perfecto, y tam bién por
que en n inguna parte de las m uchas en que el testador 
nom braba á s u  sobrino le llam aba Estéban, sino D. E s
téban: que las palabras vinculación no se hace, que son 
las últim as de la citada cláusula, se encontraban tam 
bién confusas en el o rig in a l, y la frase hace estaba de
bajo de dichas palabras vinculación no se; pero á pesar 
de ello, el representante de los demandados manifestó 
que no le ofrecía duda que el final de dicha cláusula es 
si la vinculación no se hace, porque no podía tener otra 
aplicación ni hacer sentido en otra parte; y que puesto 
otro testim onio de los mencionados testam ento y me
moria, consignó el E scribano que en la cláusula 23, des
pués de la palabra v incu lac ión , existen al parecer dos 
letras que no se a trevía á determ inar por su confusión; 
y que en la cláusula 24, al llegar á las palabras diez mil, 
existia una que al parecer decia hace, y no era posible 
determ inar á qué período correspondía por la coloca
ción que ocupaba:

Resultando que D. Estéban Moyano otorgó testam en
to en Valladolid á  44 de Agosto de 4834: que en la cláu
sula 6.a declaró que por disposición de D. Tomás Mayano 
le correspondía y poseía un olivar y hacienda en Car- 
m ona, y que por su fallecimiento le debia heredar Don 
Pedro , hijo prim ogénito del o to rgan te , .como resultaba 
del instrum ento  de dicho D. Tomás que nombró testa
m entarios in  solidum  á su m ujer Doña María Isabel Sán
chez y á sus herm anos po líticos, quienes deberían eje
cutar el inventario  y partición sin que se entrom etiera 
Autoridad a lg u n a , y por sus herederos un iversa le s , por 
iguales partes, á sus dos hijos D. Pedro y D. José Moya- 
no , de quienes nombró tu to ra  y curadora relevada de 
fianzas á su referida m ujer:

R esultando que D. Estéban Moyano falleció en el m is
mo dia 44 de Agosto de 4834, y que en 26 de E nero 
de 4836 su v iuda Doña María Isabel Sánchez dió á luz 
una n iñ a , á quien se puso por nombre C árm en , y de la 
cual fué nom brada tu to ra  y cu rado ra : que en papel del 
sello 4.°, correspondiente al año de 4836, se formó un 
inventario  de los bienes de D. Estéban por su viuda y 
testam en tarios, según se dice en su encabezam iento, sin 
que contenga fecha ni autorización a lg u n a , que asciende 
á la cantidad de 4.847.707 rs. y 46 m rs ., á los cuales se 
agregan 29.623 rs. que al d ifun toustaba debiendo D. To
m ás M oyano, su t i o , según lo habia declarado este en su 
testam en to , y de que tenia que responder el heredero de 
la hacienda de C arm ona; comprendiéndose en dicho in 
ventario cinco certificaciones de Deuda sin in te ré s , im 
portantes 412.678 r s . , y los bienes sitos en Carmona por 
valor de 424.269 r s . : que en 46 de Mayo de 1869 pre
sentó Doña María Isabel Sánchez al Juez de prim era ins
tancia de Valladolid el inventario  y tasación de los bie
nes que á la defunción de su marido existían en la so
ciedad conyugal, y la partición de los mismos entre los 
legítimos in teresados, la citada Doña Isabel y sus tres 
h ijos; consignando que al fallecimiento de su marido 
habia procedido en unión de los otros dos testam entarios 
á hacer en borrador el inventario y tasación de los bie
nes, que no habia llegado á form alizar por ausencia y en
fermedad de aquellos, quienes después habían fallecido: 
que el inventario  asciende á 4.308.011 rs. 3 3 mrs., y com
prende por valor de 29.626 rs. una parte de los bienes 
quedados á la m uerte de D. Tomás Moyano, y con la 
cual estaba pagada la deuda que tenia contra sí y en fa
vor de D. Estéban Moyano, su sobrino; y que en la par
tición que la m ism a Doña Isabel practicó manifestó que, 
en conformidad á lo declarado por D. E stéban Moyano 
en su testam ento y á la ú ltim a voluntad de su tio Don

Tomás, no se habia com prendido en el.inventario la ha
cienda de Santo Tomás-, sita  en Carm ona, porque cor
respondía en propiedad á D. Pedro Moyano con los de
más bienes de su tio; siendo, como su único heredero, res
ponsable, de todas las deudas y cargas:

Resultando que para satisfacer á Doña Cármen Mo
yano el im porte de su h ijuela se la adjudicaron, entro 
otros b ien es, la  m itad del capital de un censo y un  cré
dito de 9.844 rs. contra los que pertenecían á su her
mano D. Pedro M oyano, en concepto de heredero un iver
sal de su tio D. Tom ás, procedentes de los 29.623 que sé 
pagaron á D. Estéban Moyano al fallecim iento del refe
rido D. Tomás por deuda á su favor; y que nombrado 
curador a d litem  á la menor Doña C árm en, quien como 
los demás interesados manifestó bailarse conforme con 
la' partic ión , fue aprobada sin perjuicio por auto de 49 
de Mayo de dicho año 4869:

R esultando que Doña.Cármen Moyano, soltera y m a
yor ele edad , declaró por escritu ra  de 6 d e ' Febrero 
cíe 4860 que recibía en el acto de su herm ano D. Pedro 
Moyano 9.844 rs. vn. que se la habían  adjudicado para 
hacerla pago ele su h ijuela como crédito contra los bié— 
nes que pertenecían á aquel en concepto de heredero 
universal de su difunto tio D. Tomás Moyano: que en el 
mismo dia vendió á su citado herm ano las dos partes del 
capital de censo que se la habían adjudicado en la par
tición de los bienes de sus padres; y que por escritura 
de 46 de Marzo de 4864 D. Rafael Casado Berceruelo, 
Capitán ele la Guardia c iv il , y su m ujer Doña María del 
Cármen Moyano y Sánchez , aprobaron la cuenta rendi
da por Doña María Isabel Sánchez, como curadora ele su 
h ija , conviniendo en la forma elel pago ele su alcance , y 
m anifestando todos que en esta escritura ó cuenta no se 
incluía la partida de 9.844 rs. que im portaba el crédito 
adjudicado á Doña Cármen contra los bienes de su her
mano D. P e d ro , como heredero universal ele D. Tomás 
Moyano, por haberse incluido ya en otra escritura que 
los com parecientes habían otorgado:

Resultando que en 28 de Febrero de 4866 entabló Don 
Rafael Casado Berceruelo, como m arido de Doña Oármén 
Moyano Sánchez, la dem anda objeto de este pleito, que 
dirigió contra su madre y herm anos políticos Doña Isa
bel Sánchez y D. Pedro y D. José Moyano y Sánchez, de
duciendo contra las operaciones de testam entaría de su 
padre político 40 agravios; consistiendo el prim ero y te r
cero, únicos que son objeto del actual recurso, en la ex
clusión de la citada hacienda de Santo Tomás de Car- 
mona y de las certificaciones de Deuda sin in terés perte
necientes á D. Tomás Moyano, que con relación á ellos 
alegó: que la cláusula tachada ó rayada en la m em oria 
de D. Tomás Moyano carecía de valor y efecto, y además 
habia quedado expresamente anulada por el testador: 
que la 23 de la m ism a era perpleja, inexplicable en todo 
su contexto, y particularm ente en el sentido condicional 
que encerraba, y nu la  por consecuencia según la ley 6.a, 
título 4.° de la Partida 6.*: que la p rim era frase no sobre
viviendo  envolvía una  condición negativa, queT lo .se  
sabia si aludía ó no á D. Estéban, mucho ménos cuando 
á continuación se m andaba que este fuera heredero: 
que la m anda de la herencia á D. Pedro Moyano en caso 
necesario era dudosa, oscura é imposible de entender por 
la condición incluida en las palabras si la vinculación  
hace, aplicadas al tiempo de la m uerte de su padre Don 
Estéban: que 'en defecto de las cláusulas de la  mem oria 
tes tam entaria era preciso recu rrir á las del testam ento, 
y entre ellas la 41, que era la de institución de herede
ros, contenia una clara y verdadera sustitución  vulgar 
en favor de D. Pedro Moyano para el caso en que su pa
dre D. E stéban no llegase á ser heredero, repetida en fa
vor de D. José para el caso de que no llegase á serlo Don 
Pedro; siendo extensivas, lo mismo la institución que la  
sustitución, á todos los bienes del testador si no tenia  
efecto la fundación del mayorazgo: que era indudable que 
no habia llegado á realizarse la vinculación, y que D. E ste
ban Moyano liabia sido heredero de su tio D. Tomás, y  
por consecuencia habia decaído la sustitución vulgar he
cha en D. Pedro Moyano, según lo expresam ente orde
nado en la m ism a cláusula y en la ley 4.a, tít. 6.° de la  
Partida  6.a : que como resultado inm ediato se deducía 
que D. E stéban habia adquirido por títu lo  hereditario , 
no solam ente la hacienda olivar do Carmona, sino tam 
bién todos los demás bienes que formaban la herencia de 
su tio D. Tomás, y. adquiridos por v irtud  del títu lo  in 
dicado se habian hecho propios de D. Estéban sin gra
vamen de restitución á favor de su hijo m ayor D. Pedro; 
sin que hubiera  podido hacer variar su carácter y origen 
la declaración contenida en el testam ento de D. Estéban 
sobre el equivocado concepto de que aquellos bienes de
bían pasar á su hijo  m ayor D. Pedro: que la indebida 
exclusión de bienes hereditarios en una testam entaría 
podia reclamarse en cualquier tiempo, sin que pudiera 
legitim arla la prescripción, mucho ménos cuando los 
bienes omitidos se hallaban poseídos por un coheredero 
y no habian trascurrido más que seis años desde la 
ultim ación de la testam entaría; y que la aprobación ju 
dicial, con la cláusula de sin perjuicio y m ediante a 
conformidad de un curador ad litem , no podia perjudicar 
á Doña Cármen Moyano para im pedir que reclamase la 
inclusión de bienes indebidam ente excluidos, y  cuya ex
clusión no habia podido consentir el curador; y que en 
su v irtud  suplicó so declarase que la hacienda sita en 
térm ino de Carmona y los demás bienes procedentes de 
D. Tomás Moyano, trasm itidos por título hereditario  á 
su sobrino D. Estéban Moyano, formaban parte de la 
herencia de este para dividirlos como correspondiera en
tre sus herederos legítim os; y en su consecuencia.que 
eran nulas, de n ingún valor n i efecto las operaciones de 
testam entaría del mismo D. Estéban Moyano, condenan
do á su viuda Doña Isabel Sánchez y á sus hijos D. Pedro 
y D. José Moyano Sánchez á que dentro de un breve té r 
mino y á su costa procedieran á formalizar de nuevo" las 
expresadas operaciones con arreglo á derecho y con in 
tervención del demandante; y cuando á la declaración 
to tal de nulidad no hubiese lugar, condenarles á que adi
cionasen las referidas operaciones de testam entaría, in 
cluyendo y dividiendo los bienes omitidos, y reform án
dolas al tenor de los extrem os que dejaba propuestos: 

Resultando que Doña María Isabel Sánchez y sus hijos 
D. Pedro y D. José Moyano im pugnaron la dem anda 
sosteniendo que el verdadero texto de la cláusula 23 de 
la memoria testam entaria de D. Tomás Moyano era el si
guiente : lYo sobreviviendo Estéban, será m i heredero u n i
versal con facultad dem andar la herencia á su hijo m a
yor D. Pedro, á quien en caso necesario se la mando yo 
para  cuando m uera su padre si la vinculación no se 
hace ; y alegando que no habiendo habido vicio de n u 
lidad en las m encionadas operaciones de testam entaría, 
aprobadas solem nem ente por el Juzgado, previa confor
midad de los interesados, que eran mayores de edad , y  
del curador ad litem  de la m enor Doña Cármen, no habia 
fundam ento alguno para su anu lac ión : que adm itidas 
como buenas por Doña Cármen, siendo soltera, pero ma- 

, yor de edad, y más adelante otra vez ya casada, sus recla
maciones sobre anulación serian improcedentes aun  en 
el supuesto do que hubieran adolecido do algún vicio de 
nulidad: que habiendo recaído en D. Pedro Moyano , al 
tiempo del fallecimiento de su padre 1). E stéban , el oli
var de Carmona y los demás bienes procedentes do sil 
tio D. T om ás, y entre ellos las cinco certificaciones de 
Deuda sin interés, con arreglo al testam ento y Memoria 
de aquel, sin que pudiera sostenerse fundadam ente lo 
contrario, recurriendo á la ley 6.a, tít. 4.9, y 4.a, tít. 6.° de 
la Partida 6.a , habia sido m uy procedente la exclusión 
de dichos bienes de la testam entaría deD . Estéban y en
trega de ellos á su hijo D. P e d ro , como lo demostraban 
el texto y el espíritu  de las expresadas disposiciones tes
tam entarias: que aunque hubiera  habido cualquier per
juicio ó agravio para Doña Cármen M oyano, aprobadas 
judicialm ente ántes que cumpliese 26 años de edad, en 
el dia 26 de Enero de 4860, ninguna reclam ación se ha
bía podido hacer legítim am ente por su parte después de 
trascurridos los cuatro prim eros años de su mayor edad, 
ó fuera pasa.d.o el dia 26 de Enero de 4864, pues ni aun  
habia habido la circunstancia de que su marido fuera 
menor de edad en el cuadrienio legal mencionado ; y que 
mucho ménos se liabia podido reclam ar por la dem an
dante y su marido después de haberse conformado los 
dos con las expresadas operaciones por las ya citadas es
crituras de 6 de Febrero de 1860 y 16 de Marzo de 4864, 
otorgadas la primera cuando ya era Doña Cármen m ayor



de 25 años, y la segunda siendo m ayor de 29, y D. Rafael 
de edad más avanzada:Resultando que el dem andante replico que las escri
tu ras m encionadas no podian presentarse como suhcien- 
tes para contradecir las reclam aciones producidas en la 
demanda, puesto que habían sido correspondientes para 
el objeto respectivo, sin que apareciera en ellas nada 
que no fuera propio de él, ó que pudiera inducir rentfii- 
cia expresa ó tácita de los derechos pertenecientes a Dona 
Cármen por otros conceptos; y que aun concediendo a 
aquellas una extensión y significación que no tenían, 
siempre habría intervenido error de derecho por parte de 
Doña Cármen Moyano y de su marido-yy sabido era que, 
semm las leyes de Partida, la ignorancia (V error sustan 
cial de derecho no perjudicaba á los m enores de edad, á 
las m ujeres ni á los m ilitares en activo servicio; y que los demandados negaron que tal d o c trin ase  hallase sub
sistente sosteniendo adem ás que en dichas escrituras 
no había tomado parte ningún m enor de edad, n inguna 
m ujer que morase en despoblado ni m ilitar que estuvie
se en guerra, y ni aun se indicaba en qué habia c o n s is - ; 
tido el error ó la ignorancia de derecho : >Resultando que para mejor proveer, y atendidas las- 
divergencias que habían resultado en la diligencia de co
tejo de la m em oria en cuestión ,-sc procedió á nueva com
probación por peritos paleógrafos nombrados por Jas p ar
tes , y que por haber estado discordes se nombró un ter
cero que se inclinó á tener como más recta y congruente 
la lectura de las cláusulas en los térm inos que la soste
nían  D. Pedro Moyano y su p erito , pero sin afirm ar 
nada en absoluto; y estando m uy léjos de asegurar, como 
este lo h ac ia , que se vieran con claridad las palabras 
todas do la cláusula , pues por el contrario era grande la 
irregularidad y confusión gráficas de la m em oria toda, y 
especialm ente de su cláusula 83; siendo m uy difícil de 
apreciar cabal é indubitadam ente m uchas de las letras 
que contenia: >. Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia absolviendo á Doña Isabel Sánchez y sus hijos 
de la d em anda; y que rem itidos los autos á la Audiencia 
de Valladolid por apelación del dem andante, para mejor 
proveer y conforme á lo solicitado por las partes se sa
caron cuatro copias fotolitográficas ó facsímiles de las 
cláusulas en cuestión de la m em oria por un perito que 
aquellas designaron de común acuerdo, y respecto de las 
que dijeron no tenían observación alguna que hacer por 
hallarlas exactas con el o rig in a l:

Resultando que la Sala tercera de la A udiencia de 
Valladolid dictó sentencia en 87 de Febrero ultim o ab
solviendo á los dem andados en cuantos extrem os com
prendía la dem anda, excepto en el que se referia á los 
agravios 4.° y 3.°; declarando que la hacienda sita  en té r
mino de Carm ona y los demás bienes procedentes de 
D. Tomás Moyano, trasm itidos por título hereditario  á 
su sobrino D. E s té b a n , debieron form ar parte de la he
rencia de este y dividirse como correspondía entre sus 
herederos legítim os; y condenando en su consecuencia 
á los dem andados á que adicionasen las operaciones de 
testam entaría de D. Estéban, incluyendo en ellas y divi
diendo entre sus tres herederos legítimos los bienes ya 
citados procedentes de D. Tomás Moyano; estableciendo 
como fundam entos que las diligencias practicadas rela
tivam ente á la inteligencia de la cláusula en cuestión 
convencían que no podian leerse con seguridad de acierto  
las prim eras y últim as palabras de e l la , y por tanto for
m arse juicio exacto de lo que con ellas quiso decir el 
testador, no siendo susceptible de interpretación razona
ble : que por ello venia á ser una cláusula de las llam a
das perplejas, que debia tenerse por no puesta ó por no 
ex is ten te : que siendo esto así, era indudable que estaba 
subsistente la 41 del testam ento de D. T o m ás, y que la 
segregación de la m asa común de los bienes en cuestión 
habia sido un acto ejecutado con error por ignorancia de 
un hecho esencial, por lo cual no podia tener efecto:

Resultando que los demandados in terpusieron recu r
so de casación por serles perjudicial la  sentencia para 
Doña María Isabel Sánchez, por cuanto la im ponía la 
obligación de continuar una testam entaría que conside
raba term inada desde el auto de 19 de Mayo de 1859 y de 
repartir bienes que no tenia en su p o d e r; para D. Pedro 
M oyano, por cuanto le im ponía obligaciones de testam en
tario de su padre sin estar llamado á este cargo, y le p ri
vaba de dos terceras partes de los bienes procedentes de 
su tio D. Tomás M oyano, que creía le pertenecían legí
tim am ente; y para D. José M oyano, por cuanto le impo
nía tam bién obligaciones de testam entario de su padre, 
y de repartir bienes que nunca habia tenido en su poder; 
y por últim o , y para todos tres en co m ú n , por cuanto 
habiéndose dejado de im poner al dem andante las costas 
del litigio, como se le habrían impuesto si la sentencia de 
prim era instancia hubiera sido plenam ente confirmada, 
se les hacia sufrir la pérdida de las que habían desem
bolsado y se les com prom etía en nuevos g as to s , citando 
al interponer el recurso y después en tiempo oportuno 
en este Supremo Tribunal como in fring idas:

1.° La ú ltim a voluntad de D. Tomás M oyano, toda 
vez que la inteligenci de la cláusula 83 de su m em oria 
testam entaria no presentaba dificultad ni duda razona
ble , teniendo conocim iento de lo ordenado por el mismo 
en las cláusulas 80 y 81 de la m ism a memoria, en la 41 
de su testam ento nuncupativo, de las tres próxim as an
teriores y de las demás circunstancias del asunto; p u - 
diendo por lo mismo tom arse verdadero conocimiento de 
todo el sentido de la cláusula si á levísimos accidentes 
de la escritu ra no se atribu ían  más m érito ó im portancia 
que la que pudiera co rresponderás, según la letra y es
p íritu  de las leyes d i4, 1-14 y 118, tít. 18 de la Partida 3.a, 
faltando la perplejidad á que se referia la 5.a, tít. 4.°, P a r
tida 6.a, aun en la hipótesis de ser ilegibles alguna ó al
gunas de las prim eras y de las últim as palabras de la ex
presada cláusula 83; debiendo darse á la de los testado
res la genuina significación que les correspondía, en con
sonancia con la indudable voluntad de los m ism o s, se
gún así lo establecía la ley o.*, tít. 33 , Partida  7.a; leyes 
todas q u e , así como la 8.a, tít. 38 de la m ism a Partida, 
habían sido infringidas:

8.° Aun en el caso de que en la actualidad fueran 
ilegibles en el original de la m em oria algunas palabras 
de la referida cláusula, no constando que lo fueran al 
fallecim iento de 1). Tomás, ni cuando judicialm ente ha
bia sido en la m ism a época reconocida y comprobada, 
ni cuando el Escribano que intervino en las diligencias 
la habia protocolizado é incorporado á su reg is tro , ex
pidiendo la copia original ó de prim era saca presentada 
en autos, en la cual se habia insertado la cláusula como 
corrientem ente legible, la doctrina adm itida por la ju 
risprudencia de los T ribunales, y declarada ó expuesta 
por este Supremo en algunos casos análogos, y en es
pecial en las sentencias'de 84 de Mayo de 1800 y 83 de. 
Mayo de 1863, según la cual la falta de cotejo de las 
prim eras copias de los instrum entos públicos por algu
na ó algunas causas no im putables á las personas que 
tienen derecho á servirse de tales copias no puede per
jud icar á las m ism as personas á quienes aquellos docu
m entos in teresan ; y porque aun con el texto de la ci
tada c láu su la , según resultaba en la copia de 14 de 
Diciembre de 1830, todavía tenia derecho D. Pedro Mo
yano Sánchez á los bienes de I). Tom ás, privándole del cual se infringía la voluntad del testador:

3.° La cláusula com prendida entro la 80 y la 81 de 
la m em oria, porque teniendo por perpleja y no puesta 
la 83, nunca seria procedente recurrir á la’41 del 1 es
tam ento do l). Tomás, sino que habia de considerar como 
viva aquella, sin q u e  significase nada el hecho de estar 
atravesada por tros rayas; pues calificadas de ilegibles 
las palabras {trímeras de la cláusula 83, que decían lo 
rayado no valga, resultaba que lo rayado valia:

4.° Porque D. Estéban Moyano nunca halda entendi
do que los bienes de su t i o , y en especial la hacienda 
referida, le hubieran sido trasm itidos en p ropiedad; y en 
esa creencia, y sin error ni ignorancia de hecho, habia 
arreglado la testam entaría de aquel, sin aceptar su he
rencia en otro concepto que en el de mero usufructuario  
y con reserva de ella para su h ijo jn a y o r D. Pedro; y por
que el dem andante no habia hecho prueba alguna de lo 
co n trario , la cláusula 5.a del testam ento de dicho D. E s
téban ; las leyes 18, tít. 6.ü, Partida 6.a ; 1.a, tít. 14, P a r
tida 3.a, y el art. 879 de la ley do Enjuiciam iento  civil:

5.° La ú ltim a voluntad de D. Tomás Moyano, considc-r 
rada en su con jun to , y tam bién la cláusuia 41 y ú ltim a 
del testam ento de-3 de Julio de 1887, en el negado caso de 
que pudiera prescindirsc de la cláusula 83 de la memoria; 
puesto que no llegando I). Estéban á ser heredero de la 
propiedad de los bienes de I). Tom ás, sitos en Carmona, 
era claro que habia tenido lugar la sustilucion que á 
favor de D. IVdro contenía para dicha eventualidad la 
expresada cláusula 41:

6.° Porque desde el fallecim iento de D. Estéban ha
bían ocurrido hechos en v irtud  de los cuales habia que
dado reconocido y corroborado el derecho de I). Podro 
M oyano, los tres contratos otorgados en 5 de Febrero 
de 1860 y en 16 de Marzo de 1864 por Doña Cárm en Mo
yano, las leyes 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísim a Reco
pilación; 10 , tít. 34, Parí ida 7.a, y 16, tít, 88, P a rtid a  3.a; 
la doctrina consignada en diversas sentencias de este Su
premo Tribunal, y entre ellas e n  las d e  88 d e  Mayo de. 1861, 
88 de Mayo de 1864 y 1.° de Diciembre de 1865; v l a s  y a  
citadas 1.a, tít. 14, Partida  3.a, y art. 879 de la l e y  de En
ju iciam iento civil, toda vez que no se habían a p l i c a d o  r e c tam ente dichos contratos y la ratificación que contenían, 
y se habia considerado (pie en su otorgam iento habia 
mediarlo erro r por ignorancia de un hecho esencial, cuan
do en tal sci’i..-]o no se habia hecho prueba alguna; ha
biéndose alegado que habia intervenido error de derecho, que se habia dicho no perjudicaba á las mujeres; y e n e  
caso de que se entendiese que habia querido decir esto 
ultim o la  sentencia, la ley 81, tít. t.°, Partida 1. ', que, vi

gente ó n o , sólo otorgaba tal privilegio á las que m ora
ban en despoblado:

7.° Aun en el caso de que los m encionados bienes 
fuesen partibles entre los tres hijos de D. E stéb an ^  no 
correspondiendo á Doña María Isabel Sánchez in ven tariar
los y dividirlos por haber concluido su cargo , además 
de no tenerlos en su poder, ni siendo de la incum bencia 
de D. Pedro Moyano ni de su herm ano D. José hacer el 
inventario  y partición por no haber tenido tal cargo ni 
el segundo en su poder los bienes indicados, la doctrina 
ju ríd ica adm itida por la ju risprudencia de los T ribuna
les de que á nádic se le deben imponer obligaciones pro
pias de un cargo que no le corresponde, ni exigirle que 
reparta bienes que no se hallan á su disposición:

8.u Las leyes 16, tít. 88, P artida 6."; 84, tít. 34, P a rti
da 7.a, y 3.a, tít. 13, Partida 6.a, y el testam ento otorgado 
por D. Estéban Moyano, que negaban en todo evento y 
supuesto á Doña Cármen Moyano acción para reiv indicar 
contra la voluntad de su herm ano D. José más que la 
tercera parte de dichos b ienes, sitos en Carm ona :
; 9A La ley 81, tít. 29, P artida 3.a, porque habiendo D. É stéban Moyano considerado á su hijo D. Pedro como 
heredero, de la propiedad de ios bienes de D. T o m ás, y 
habiéndolos poseído y adm inistrado tam bién dicho Don 
Pedro, prim ero por medio de su m a d re , como su cura
d o ra , y luego por sí siendo m ayor de edad, cuando se 
habia promovido este pleito llevaba m ás de 30 años de 
posesión quieta y pacífica en concepto de dueño;

Y 40. Y porque si se hub iera confirmado la sentencia 
de prim era instancia en lo p rin c ip a l, y se hub iera revo
cado en lo concerniente á las costas por v ir tu d  de la 'ad 
hesión á la apelación por los re c u rre n te s , se habrían  
im puesto al dem andante las de ám bas instancias, con 
arreglo á lo establecido en las leyes 8.a, tít. 88, P a rti
da 3.a, y 8.a, tít. 49, libro 44 de la N ovísim a Recopilación, 
y á la doctrina corriente adm itida por la ju risprudencia 
de los T ribunales; no habiéndose hecho aquella conde
nación por haberse revocado la sentencia en cuanto á 
los agravios 4.° y 3.°, la voluntad de D. Tomás y D. E s
téban , y las leyes y doctrinas ya invocadas:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Fernando Perez 
de R o z as:

Considerando que la cuestión objeto del debate versa 
sobre la interpretación genuina de la voluntad  del d i- 
‘funto D. Tomás Moyano, expresada en el testam ento  que 
otorgó en 4887, y en la cláusula 83 de la m em oria ex
tendida de su puño y le tra  en 4830, por v irtud  de cuyas 
m anifestaciones se deduce claram ente quiso fundar un  
mayorazgo regu lar en cabeza de su sobrino D. E stéban 
y su línea, con preferencia á sus demás herm anos y des
cendientes; y en el caso de; que no tuv iera efecto dicha 
fundación, dispuso «fuera aquel su heredero universal, 
»con facultad de m andar la hacienda á su hijo m ayor Don 
«Pedro, á quien en caso necesario la m andaba el testador 
«para cuando m uriese su padre:»

Considerando que si bien las partes colitigantes han  
discordado respecto á la inteligencia de las palabras que 
form an el principio y final de dicha cláusula 83 , su adi
ción ú omisión en nada altera  el verdadero sen tid o , y 
así los peritos como los mismos interesados no h an  vaci
lado en la lectura de las que se han trascrito  en el pre
cedente considerando; las cuales bastan por sí solas á de
te rm inar con fijeza y precisión cuál fué el ánim o y vo
lun tad  del testador, norm a que h a  de serv ir al juzgador 
para reso lv erla :

Considerando que dicha cláusula 83 no puede recta
m ente calificarse de inin telig ib le ó p erp le ja , ni ser com 
prendida en la ley 5.a, tít. 4.°, P artida  6.a, que inoportu
nam ente sirve de apoyo á la Sala sentenciadora, ya por
que no guarda paridad con el caso á que se concreta, ya 
porque está en contradicción con lo que determ inan 
las 444, 444 y 448 del tít. 18 de la P artida 3.a, relativas á 
la in terpretación de los docum entos públicos ó privados:

Considerando que la voluntad del testador, expresa
da en la citada cláusula 83, y la 44 de su testam ento, con 
la que guarda absoluta conformidad, fué la de que le su
cediera en la hacienda de Santo Tomás su sobrino Don 
E s téb a n , y por la m uerte de este el hijo m ayor del m is
mo D. Pedro: que a s ilo  declara tam bién en la cláusula 5.a 
de su testam ento el D .E stéb an ; y que bajo tal concepto 
se verificó la partición y adjudicación de los bienes de 
este, excluyendo los procedentes del D. Tomás Moyano 
por su viuda y herederos; la cual fué aprobada jud ic ial
m ente y ratificada con posterioridad en escrituras de 5 
de Febrero de 4860 y 46 de Marzo de 4864 por la dem an
dante, con intervención de su m arido D. Rafael Casado 
B erceruelo:

Considerando que tales hechos determ inan legalmente, 
a s i la  legitim idad con que D. Pedro Moyano Sánchez, 
como heredero universal de su tio D. Tomás, h a  venido 
ejerciendo actos de tal heredero desde da m uerte de su 
padre D. Estéban, sino tam bién que este tan sólo se 
consideró como mero usufructuario  y con obligación de 
reserv arlo s bienes á s u  citado hijo m ayor D. Pedro, a r
reglándose á la expresa voluntad del testador, de quien 
nadie podia ser m ás fiel intérprete:

Considerando, por últim o, que la Sala sentenciadora 
ha desconocido en el fallo recurrido la m anifiesta vo
lun tad  del testador D. Tomás M oyano, infringiendo las 
leyes citadas en apoyo del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar al in terpuesto por Doña María Isabel Sánchez 
y sus hijos D. Pedro y D. José Moyano; y en su conse
cuencia casamos y anulam os la sentencia que en 87 de 
Febrero últim o dictó la Sala tercera de la A udiencia de 
Valladolid en el extrem o á que el m encionado recurso  
se refiere.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y. se in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=M auricio  G arcía.= L aurcano  de 
A rríela. = V a len tin  G arra lda .= F rancisco  María de Cas- 
tilla .= Jo sé  María TIaro.=  Joaquín Jaum ar. =  Fernando Perez de Rozas.

P u b licac ion .= L eida y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala p rim era del m isrnoel 
d iad e  hoy, d eq u e  certifico como E scribano de Cám ara 
habilitado.

Madrid 87 de Diciembre de 4869 .=L ino  Carrion H i- nojal.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Hacienda.
Subsecretaría.

El Sr. M inistro de Hacienda h a  señalado el jueves 43 
del corriente, á las doce de la m añana, para recibir en su 
despacho do este M inisterio á los Sres. cx-M inistros y 
Jefes superiores de H acienda, cesantes ó jubilados, que 
no hayan jurado la Constitución y deseen hacerlo con 
arreglo á lo que determ ina la ley de 48 de Diciembre 
últim o, in serta  en la G a c e t a  del 49; y ha dispuesto que 
en el mismo d ia y  ho ra puedan prestarlo ante el D irector 
general del Tesoro público los Jefes de A dm inistración 
de Hacienda que se encuentren tam bién en situación 
pasiva.

Madrid 9 de Enero de 4870.--E1 Subsecretario , Joaquín María Sanromá.  g

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El día 43 del corrien te, desde las diez de la m añana 

á las dos de la ta rde, satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre últim o de los bonos 
del Tesoro, cuyas carpetas de señalam iento llevan los núm eros 818 al 883.

Igualm ente satisfará el dia 44 las señaladas con los núm eros 884 al 858.
Madrid 11 de Enero de 4870. =  Inocente Ortiz y Casado.

Contaduría general de la Deuda pública.
Los interesados que han presentado á convertir en 

ren ta consolidada interior al 3 por 100 una inscripción 
de la Deuda am ortizadle de prim era clase y  títulos de la 
de segunda interior, con carpetas nniñeros 883 la prim era 
y 1.077 la segunda, pueden a c u d irá  hacerla entrega del 
metalice correspondiente en el térm ino de K) dias. p im s  
de n o  verificarlo se entenderá que optan por la forma, 
de conversión de que tra ta  el art. 4." de la ley de 11 de Julio de 1867.

Madrid 9 de Enero de 4 870. -  El Contador general 
J. Nicolás do La Moneda. — Y.0 R.°_-EI Director genera l, Hercdia.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Con ar r eg lo  a  la orden de S. A.  el Re ge n t e  dei  Re i n o  

c o m u n i c a d a  en < del  cor r i ente ,  e s t a  Dirección gene ra l  lia 
acordad»') que  id din 88 del mi smo  se celebro subas t a  p u 
bl ica a n t e  la J u n t a  de Jefes del e s t ab lec i mien t o  mi n e r o  
de A l ma d é n  para c o n t r a t a r  la cor ta,  poda y l impia  de á r 
boles  del  m i l l a r  ilc Mosto y C i gu i nu e l a ,  en la de he sa  de 
Cas t i l seras ,  propia  del E s t a d o ,  en t é r mi no  do las refer i 
das  m i n a s ,  con sujeción al pl iego de condi c i ones  a p r o 
bado »|uc >e ha l l a  de mani f i es to en esta  oficina general  
¿ i ndicado es t ab l e c i mi e n t o .

El  precio m í n i m o  a dmi s i b l e  {tara el r e ma te  es el de 33 
mil és i mas  de e scudo por  cada ii*5<)2 k i l o g r a mo s  de c a r 
bón ( tma a r ro b a  cas t e l l ana)  que  ob longa  el cont ra t i s t a .

La fianza previa para hacer postura consistirá  en 300 
escudos, y la definitiva en 600, á tenor de las condicio
nes 14 y 48 del pliego repetido.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al si
guiente

' Modelo.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar la corta , poda y lim pia del arbolado del 
m illar de te s to  y Ciguiñuela, en la dehesa de Castilse
ras , propia de las minas de A lm adén, correspondiente 
al año económico de 4869 á 4870, se com prom ete á cum 
plirlas y á realizar los mismos abonando á la H acien
da . . . .  por cada 44‘508 kilogram os (una arroba caste
llana) de carbón que obtenga el con tratista , y lo corres
pondiente por las maderas y leñas que utilice.

(F ech a , firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Enero de 4870.=E1 D irector general, 

E stanislao Suarez Inclán. . A

Dirección general de Bajitas.
E n en B oletin  oficia■ de la provínola de Cádiz, cor

respondiente al dia 8 del actual, sé M Íian  insertas las 
condiciones que han deserv ir de base para la celebración 
de una subasta el 48 del mismo, an te el A dm in istrador 
de la Fábrica de tabacos de aquella capital, para traspor
ta r á Coruña, Gijon, Santander y Sevilla 7.000 quintales 
de hoja filipina en limpio que ha traído de M anila la 
barca española Conchita, cuyo tabaco está contenido en 
los tercios que á continuación se expresan:

Tercios. Quintales.
Coruña ............................... 300 4.800
Gijon ...................................... 400 4.600
S an tan d e r .............................  . . .  800 800
Sevilla. , .................................   535 8.098

 4.435 5.698
E l trasporte se referirá al peso bruto  que arro jen  los 

tercios al hacerse cargo de ellos el co n tra tis ta , en los 
puntos, tiempo y forma establecidos en el citado pliego.

Lo que se anuncia al público p ara  sú conocim iento.
Madrid 44 do Enero de 4870 .=  E l D irector general, Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 43 del corriente m es satisfará esta Caja , desde 

las diez de la m añana a las dos de la ta rd e , los in te re 
ses &el segundo sem estre de 4869 por los efectos púb li
cos y billetes hipotecarios depositados en la m ism a, cu
yas carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 454 
al 465 inclusive respecto á los prim eros, y del 464 al 484, 
tam bién inclusive, en los segundos.

Madrid 41 de E nero de 4870. =  E l D irector general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio  que fué de la Corona.
Se sacan á la ven ta en pública subasta el cobre y 

bronce de desecho de los alm acenes de P a lac io , en la 
cantidad y de las clases que se expresan en la relación 
que se halla  de manifiesto en esta Dirección general 
para los que deseen interesarse en la licitación.

El acto tendrá  lugar el dia 47 del ac tual y siguientes, 
á las doce de la m añana, en la fábrica de gas de Palacio, 
sita  en el pasco del Campo del Moro.

Madrid 44 de Enero de 4870.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —3

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y P r o v in c i a l e s .— Venias p o s ter io res  al 2 de Octubre  
de 1 S 5 8 .

NÚMERO 546.
CARPETA de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en  
adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Dirección  
general se rem iten  á la de la Deuda pública para  que, en  
cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de L*° 
de A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con 
rentado  3 por  400 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

N Ú M E R O  M E S  V A Ñ O
, d e  c o r p o r a c io n e s . á q u e  p e r te n e c e n  
o r d e n . las r e la c io n e s .

I M P O R T E
en

lis .  Cents.

P rovincia  de A lm ería.
69043 A yuntam iento  de L u -

b r i n .............................. Noviemb. 1864
P rovincia de Badajoz.

704

69044 A yuntam iento  de Oli
va de M érida........... Mayo 4863____ 812*8069045 Idem de S a lvatierra .. Febrero 4864.. 5.64069046 Idem id ...........................Agosto id . . . . 39.0-J,3‘3469047 Idem id ...........................Noviem bre id. 44.55069048 Idem id ...........................E nero  4 8 6 5 ... 4.74269049 Idem id ...........................Febrero id____ 3.92869050 Idem id ...........................A bril id .............. 7.253*3469051 Idem de Z afra.............. E nero 4 8 6 3 ... 6.094*0269052 Idem id ...........................Mayo id .............. 239*4069053 Idem i d . . .  .....................Julio id .............. 359*4069054 Idem id .......................... Setiem bre id.. 319*2069055 Idem id ...........................Agosto id ____

P rovincia de Búrgos.
34.565*09

69056 A yuntam iento de Cue
vas de San Clemente Febrero 4864. 5.333*3369057 Idem id ........................... |E nero  4865. .69058 Idem de R e v i l l a  V a l l e 5.333‘33

w t / U U  J  l i x u i l i  U . U  l t U  V  1 4 i ( X  \ c t i l ' 5  |

je ra ...............................'A bril 4864 .. . 8.004*7569059 Idem id ...........................'Ju n io  id ........... 593*3369060 Idem id ...........................'A bril 1865. . . 8.004*7569061 Idem id ...........................Junio id ............. 593*3369062 Idem de Vizmalo......... Marzo 4864.. . 4.59269063 Idem id ...........................Mayo id.............. 3.649*8469064 Idem id ........................... Julio id .............. 3269065 Idem id .................... ...... Setiem bre id.. 53*3469066 Idem id ......... ................. E nero  4865...
Pro vincia de Córdoba.

4.592

69067 A y u n t a m i e n t o  d e
A ñ ora......................... Marzo 4 8 6 3 ... 4.317*3069068 Idem id ...........................'D iciem bre id . 2.585*5169069 Idem  i d ...........................Mayo 4 8 6 4 .... 420*6469070 Idem id ............... v____ Junio id ... . . 400*8069074 Idem id . . ..................Julio id .............. 373*3469072 Idem id ...........................Octubre id____ 231*8469073 Idem de B u ja lan c c .. .  Febrero 4863.. 9.815*7769074 Idem de C astro............ Enero id ............ 4.788*9969075 Idem de.Córdoba......... Febrero i d . . . .* 7.444*3869076 Idem de E sp ie l............ Enero id _____ 8.793*5869077 Idem id ........................ . Febrero i d . . . .69078 Idem de Fiianm mvp 454*73

^ * J \ J  i  \ J  I CI V /A I X L I O  X v i l  V C/

j u n a .................................................................... Idem id ........... 44.479*3-469079 Idem id ...........................Marzo id ............ 923*2469080 Idem id ...........................Mayo id ..............
69081 Idem de Fuente P a l 234*51

mera. ......................... Marzo id .  . . . 684*8069082 Idem de Fuente Tojar. Febrero id . . . . 155‘5669083 Idem de Hinojosa . . .  Abril id........... 224*9369084 Idem i d . . . ............... Agosto id . . . 4 87*4369085 Idem de M ontero ......................Abril id.. . . .  .

/V er?acia de Cuenca.

57.993*88

69086 A yuntam iento de Gra
ja  de In icsta ............. E nero 4864. . 65(1*436908/ Idem id ..............................íulio id ............ 586*6769088 ídem id ...........................Agosto id........... 373*34090S9jIdem id ........................ Noviembre id . 410*6769090¡Idem id ...........................Diciembre id. 46009091 hlem id ...........................Enero 1 8 6 5 ...

^Provincia de Cuadala-
050*13

1 ja ra .
61X192 A yuntam iento de Mi-

t 1 H a n a ....................................................  Julio  1864______ 4.473*3469093 Idem de Fuentes . . . .  Agosto id. . . . 444(V*1094 Idem id ...........................Octubre i d . . . . 4.80069095.Idem id ............. .............Febrero 4865.
:Proviur/a de Logroño.

2.165*34

69096 AyuntanMento de Zar-
Z(,sn............................. Marzo 18 6 4 ... 38*456909, Idem id ........................... Febrero 4865. 1.066-6769098 Idem id ...........................Marzo id ............ 38*45

número
d e

o r d e n .
CORPORACIONES.

P rovincia  de Madrid.

M E S  Y A Ñ O  
a q u e  p e r t e n e c e n  las re lac ion e s .

I M P O R T E
enRs. Cents.

69099 A y u n 1 a 111 i e n t o d o Julio 4863. . . . 457*07Fue n labrada..............
69100 Idem id ........................... Agosto i d . . . . 32(4
69101 Idem id ........................... Noviem bre id . 323*47
69102 Idem id ........................... E nero 4864.. . 8.387*74
69103 Idem id ........................... Febrero i d . . . . 4.333*87
69104 ídem id ..................... Abril id :......... 266*66
69105 Idem i d . ......................... Julio id ........... 457*07
69106 Idem id ............................ Agosto i d . . . • • 320
69107 Idem id ........................... Noviembre id. 323*47
69108 Idem id ........................... E nero 4 8 0 5 ... 8.387*73
69109 Idem h i ......................... Febrero id .. . . 4.333*87

P rovincia de Salam an
ca.

69110 A yuntam iento  de Cor- Julio 1 8 6 4 .. . . 5.936*55d o v illa . .......................
69141 ídem id ....................... Agosto i d . . . . 4.077*87
69142 ídem  id ....................... Setiem bre id.. 240*54
69143 Idem id ......................... Noviem bre id. • 2.4-47*07
69144 ídem de Doñinos de

S a lam an ca ................. Febrero 1864. 8.375*47
69115 ídem id ................ Idem  1865----- 8.375*48
69446 
69 TJ 7 Idem de Golpejas........

Idem id. .......................
Idem 4 8 6 4 . , . .  
Marzo i d .........

4.420
433*87

69118 Idem id ........................... Agosto id . . . . 4.186*44
69149 Idem id ........................... Setiem bre id. 2.098*32
69420 Idem  id .................. .. Octubre id----- 3.893*87
6010-l 693*34U t J i  <j!
69422 ídem i d . . .  ' .................. Febrero  i d . . . . 4.420
69423 ídem id ......................... Marzo i d . . .  . 433*87
69424 ídem de Parada de A r 8.828*27r ib a .............................. A bril 4 8 6 4 ....
69425 Idem i d . . . .  ............... Idem 4 8 6 5 .. . . 8.828*27
69426 Idem de P in o ................ M arzo4 8 6 4 .. . 646*44
69427 ídem id .............. Junio id ........... 40,643*87
69128 Idem id ........................... Marzo 4 8 6 5 ... 646*44
69429 Idem de Z arap icos... . A bril 1 8 6 4 .... 72
69130 Idem id .................. .. Diciembre id . . 554*67
69434 Idem id .................... .. A bril 4865 ... 72

P rovincia  de Sevilla.
69132 A yuntam iento  de Car- 

m ona. ......................... E nero  4865... 6.938*67
69433 Idem .id ........................... Febrero id . . . . 34.433*34
69434 Idem i d . ......................... Marzo id ......... 49.424

P rovincia  de Toledo.
69135 A yuntam iento  de Oro- 

p esa .............................. Seticm b. 4862. 256
69436 Idem id ........................... Marzo 4 8 6 3 ... 575*87
69137 Idem id ........................... O ctubre i d . . . . 428
69438 ídem  id ........................... A bril 4864___ 4.854*90

• 69439 ídem  id .......  ................ O ctubre i d . . . . 4.979*90
P rovincia  de Vallado-

lid.
69440 A yuntam iento  de T or 4.872*06recilla de la Abadesa. E nero 4 8 6 3 ...
69441 Idem id ........................... Marzo id . . . . 466*40
69142 Idem id ......................... E nero  1864. . 4.888*04
69143 Idem id ........................... Marzo id 466*40
69144 Idem id ........................... Febrero 4865.. 547*74

P rovincia  de Vizcaya.
69145 A yuntam iento  de B il 43.714*90bao................................ Febrero 4865..

P rovincia de Zaragoza
69146 A yuntam iento  de Ala-

gon ............................... Enero 4 8 6 4 ... 240*03
69447 Idem  i d . ......................... Febrero  id .... . 471*27
69448 Idem id ......................... Marzo id .......... 960
69149 Idem id ............................ Ju lio  id ............ 39.526*68
69150 Idem id . . . .................. Agosto i d . . . . 46.434*44
69454 Idem  id ........................... Diciem bre id . 359*03
69152 Idem id .................. ........ Enero 4 8 6 5 ... 80 .
69453 Idem i d ........................... Febrero  id . . . 89*08
69454 Idem id ........................... ! Marzo id .........I 4.042*49

Madrid 7 de E nero  de 4870.=E1 Director g en era l, en 
com isión, Mariano Cancio V illaam il.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

E sta  Dirección general h a  acordado destinar la co
lección de librosm úrn. 51 que h a  de serv ir de base á una 
Biblioteca popular á la E scuela de Instrucción prim aria  
que dirige en San Clem ente (C u en ca) D. M eliton E sca- 
m illa , como prueba del aprecio y agrado con que la Di
rección general ha visto los deseos m anifestados por su 
d igno y celoso Municipio y num eroso vecindario p ara  la 
instalación de una Biblioteca popular en aquella  villa.

M adrid 40 de E nero  de 48 7 0 .=  E l D irector general, 
Manuel Merelo.

L ista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Método intu itivo  de lec tu ra , por D. Salustiano López 

Cabildo. Una hoja.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Colección de ca rte le s , por D. Francisco  R uiz Morote. 

Nueve hojas. C iudad-Real.
S ilab ario , por el mismo. Sétim a edición. Un cuaderno 

en 8.° C iu d ad -R eal, 4867.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° Ma

drid , 4869.
M anual de los n iñ o s , por el mismo. U n cuaderno 

en 8.° M adrid, 4869.
N ovísim o método de le c tu ra , por D. Felipe S. M ore- 

n illa. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 4864.
Método fácil para enseñar á leer, por D. Manuel Me- 

seguer. T ercera edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 4869.
Lecciones de prim era enseñanza , por D. J. M. C. Un 

cuaderno en 8.° M adrid, 4868.
Ejercicios de le c tu ra , por D. Juan  de la P u e rta  C an- 

seco. Tercera edición. U n cuaderno en 8.° San ta  Cruz de 
T enerife, 4865.

E l prim er libro de la Escuela, por Besson. Un cuader
no en 8.° B ú rg o s, 4868.

Método nuevo para ap render á lee r , por el m ism o. Un 
cuaderno en 8.° B úrgos, 4 868.

Compendio de H istoria sagrada, por D. L uis Codina. 
Q uin ta edición. Un cuaderno en 8.° Cáceres, 4868.

Lecciones de H istoria sagrada, por D. A lejandro Sán
chez. Un tomo en 8.° Madrid, 4868.

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María F lo -  
rez. T res tomos en 8.° Madrid, 4 863-67.

Las Veladas de u n  P árroco  , por D. Julio  Bernal. Un 
tomo en 4.° Zaragoza, 4867.

L a cuestión religiosa, por D. Juan  Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4 .°  Madrid, 4869.

Serm ones del P.-M uñoz Capilla. Dos tom os en 4.°  Ma
drid, 4846.

Consejos á  la infancia, por D. Regino Cruz Com enda
dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 4869.

L ibertad  de enseñ an za , por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 4868.

L a Voz de instrucción prim aria, por D. Salustiano Ló
pez Cabildo. Un cuaderno en 4.°  Soria, 1860.

Lecciones de Pedagogía, por Hueso y Sanz. Un tomo en 4.° Soria, 4867.
N ueva E scuela de instrucción  prim aria, por D. Lo

renzo A lem any. Sétim a edición. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 4867.
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 

Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.
Catecismo del pueblo, por D. José Marín O rdeñe/. Un 

tomo en 8.°, cartón. Albacete, 4809.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Descripción de los baños de A rehcna, Un tomo en 8 ° Murcia, 486/.
H asta el sueño es enemigo del avaro, comedia infantil, 

por D. Gabriel Fernandez. C uarta e d i c i ó n .  Un cuaderno en 4.° Madrid, 486$.
La Fam ilia , poesías de D, José Plácido Sansón. S egun

da edición. Un tomo en .8 .a M adrid, 1864.
Obras poéticas de Campoamor. Un ionio en -I V o Madrid. 4847.
Rom ances populares, por D. Cárlos F ro n tau ra . Un tomo en 8.u Madrid, 4867.
Viaje de Madrid á París, por el mismo. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Del Ebro al Tibor, recuerdos por Juan García. Un tomo en 8.° Madrid, 4864.
Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.° Madrid, 4846.
H istoria del com unism o, por Sudro, traducida por Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.
C artilla para los electores, porD. N icolás Diaz R cn ju - mea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.
La E stafeta de U rganda, por el mismo. Un cuaderno en 85 Londres, 4864.
El ajedrez, por D. Jerónim o Borao. Un tomo en 4 o Zaragoza, 1858.
El Quijote para todos, por un en tusiasta  de su autor. Un tom o en 45 Madrid, 1856.

Influencia de la g im nástica  en el desarrollo  del hom
bre, por D. Paz A lvarez González. U n cuaderno en 4 o M adrid, 4863.

L a E sc r itu ra  y la  Im prenta, porD . Lorenzo G. Quintero. Un cuaderno en 85 Lugo, 4867.
E lem entos de G ram ática castellana, porD . Bartolomé 

Tortcs. Segunda edición. U n tom o en 85, cartóñ. Gaste 
llon, 4867.

Com pendio de la  G ram ática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 85 Logroño, 4869. _

Cuadros sinópticos para el estudio de la Gramática 
por D. B ernabé Sanz. Un cuaderno en 45 Soria, 4866. ’

G ram ática caste llan a , p o rD . Gregorio I-Ierrainz. Un 
tom o en 45 M adrid, 4869.

Epítom e de la G ram ática castellana, por la Academia. 
D écim aoctava edición. Un cuaderno en 85 M adrid,4869* 

Com pendio de la G ram ática castellana, por id. Décima 
edición. Un tom o en 45 Madrid ,4868.

G ram ática ca s te llan a , por id. Un tomo en 45 Ma
drid, 4867.

i P ro n tu ario  de O rtografía , por id. Décim atercera edición. Un cuaderno en 85 Madrid, 4866.^
E l C onsultor ortográfico, po rD . Regino Cruz Comen- dadori Un cuaderno en 85 Toledo, 4868.
G ram ática razo n ada , por D. José M aría Florez. Dos 

tom os en 85 Madrid, 4860.
’ V ocabulario analítico , por D. Toribio García. Un cua

derno en 4.° V alladolid, 4854.
P rogram a de G ram ática ca s te llan a , por D. Tiburcio 

M artínez. Tercera edición. Un tom o en 85 Logroño, 4866.
Diccionario de la lengua castellana, por la Academia. 

U ndécim a edición. Un tom o en folio, pasta. Madrid, 486E 
R udim entos de G eografía , por D. Matías Bosch. Un 

cuaderno en 85 Palm a, 4869.Com pendio de Geografía, porD . A nton io  Arias y Eli- 
ces. Un cuaderno en 85 M adrid, 4867.

E lem entos de G eografía, por D. Sergio de Moy& Tjn 
tom o en 45, holandesa. Bilbao, 4864.

Curso elem ental de G eografía, por D. Bernardo Mon- 
real. Sétim a edición. Un tomo en 45 Madrid, 4864.

R eseña geográfico-estadística de E spaña, por D. Fer
m ín Caballero. Segunda edición. Un tom o en 85 Ma
drid, 4868.

Mapa de E sp añ a y P ortugal, con sus ferro-carriles. 
U na hoja.Cuadro geográfico, h istórico , ad m in istra tiv o  y políti
co de la India en 4858, por D. L u is de E strada. Un tomo 
en 45 Madrid, 4858.

E lem entos de H istoria de E spaña, por D. Márcos Al
varez y González. Segunda edición. Un tom o en 85 Ciu
dad-R eal, 4869.

E lem entos de H isto ria  u n iv e rsa l, por D. José María 
Florez. Un tomo en 85 Madrid, 4864.

H istoria universal, arreg lada por el m ism o. Un tomo 
en 85 Madrid, 4858.

H istoria un iversal y particular de E sp a ñ a , por Don 
M anuel Meseguer. Un tomo en 85, cartón. Castellón, 4865.

E lem entos de H istoria u n iv ersa l, por D. Sergio de 
Moya. Un tomo en 45, holandesa. B ilbao, 4864.

Curso elem ental de H istoria de E sp añ a , por D. Ber
nardo Monreal. Un tom o en 45 M adrid, 4868.

R esúm en de H istoria general y de E sp a ñ a , por Don 
Fernando  de Castro. N ovena edición. Un tomo en 45 
M adrid , 4869.

Com pendio razonado de H istoria g en era l, por el m is
mo. Dos tom os en 85 M adrid, 4863-66.

C aracteres h istóricos de la Iglesia esp añ o la , por el 
mismo. Un tomo en 85 M adrid, 4866.

Discursos de recepción de la A cadem ia de la  H is
toria. Un tomo en 45 M adrid, 4858.

Catálogo de fueros y ca rta s-p u eb las de E s p a ñ a , por 
la Academ ia. Un tomo en 45 M adrid, 4852. %

Catálogo de Cortes de los an tiguos reinos de España, 
por id. Un tomo en 45 M adrid, 4855.

Juicio crítico del feudalism o en E sp añ a , por D. A n
tonio de la E scosura. Un tomo en 45 Madrid, 4856.

Condición social de los m oriscos de E s p a ñ a , por Don 
Florencio Janer. Un tom o en 45 Madrid, 4857.

Exám cn crítico -h istó rico  del influjo en el comercio, 
industria  y población de E sp añ a , su dom inación en 
A m érica , por A rias y M iranda. Un tom o en 45 Mar. 
d r id , 4854.

Cartas del Cardenal Cisneros á  D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 45 Madrijd, 4867.

H istoria de la g u erra  de A frica , por D. R afael del 
Castillo. Un tom o en 45, pasta. C ádiz, 4859.

E stado  social y político de los m udejares de Casti
lla , por D. Francisco  Fernandez y González. U n tomo 
en 45 M adrid, 4866.

G ram ática de Cicerón y dem ás a u to re s , por D. Ign a
cio del Campo. Dos tom os en 45, pergam ino. Ma
drid , 4722-42.

E lem entos de G ram ática francesa. Un tom o en 85 
M adrid, 4855.

G ram ática fran cesa , explicada en españo l, por Don 
Francisco  de la Torre Ocón. Un tom o en 45, pergam ino. 
Madrid , 4728.

Cuadro sinóptico de n u m erac ió n , por D. F rancisco  
Javier A ntillano. Segunda edición. Una hoja. Sevi
lla , 4866.

A ritm ética en 44 cu ad erno s, por D. Francisco  Ruiz 
Morote. Sétim a edición. Diez cuadernos en 85 C iudad- 
Real , 4867.

E lem en tos de A ritm ética , por D. J. M. de Yeves. Ter
cera edición. Un tomo en 85, cartón . T arrago n a , 4868.

E lem entos de A ritm ética , por D. Bartolom é Tortes. 
Un lomo en 85, cartón . C aste llón , 4868.

A ritm ética , por D. Vicente Rubio. U n tomo en 85 Cá
diz , 4869.

Nociones de A ritm ética , por D. Joaquín M aría F e r
nandez y Oardin. Segunda edición. Un cuaderno en 85 Ma
d rid , 4868.

Nociones de A ritm ética , por D. Clem ente F e rn a n 
dez. Sétim a edición. Un tomo en 85 Logroño, 4869.

A ritm ética ex p licad a , por D. Dom ingo Clem ente. Un 
tomo en 85 M adrid , 4869.

. A ritm ética del Abuelo. Un tomo en 85 Madrid, 4868. 
Curso de A ritm ética , por D. Rogerio Móbona. Un 

cuaderno en 85 Zaragoza, 4845.
Tratado de A ritm ética , por D. T iburcio M artínez. U n 

cuaderno en 85 V alladolid , 4853.
Tratado de A ritm é tic a , por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 85 S ev illa , 4867.
Compendio de A ritm ética , por D. F rancisco  Javier 

A ntillano. Un tomo en 85 Sev illa , 4864.
Compendio de A ritm é tic a , por D. Pedro  de L ara. Se

gunda edición. Un tomo en 45 Madrid, 4850.
A ritm ética para los n iñ o s, por D. A. F. V allin  y Bus- 

tillo. Un tomo en 85 M adrid, 1869.
P rogram a de A ritm ética , por el m ismo. Un cuaderno 

en 85 M adrid , 4862.
Princip ios y ejercicios de A ritm ética , por el mismo. 

Un tomo en 85 Madrid, 4868.
Princip ios y ejercicios de G eom etría , por el mismo. Un tomo en 85 Madrid , 1868.
Abaco aritm ético, por D. E varisto  A ntonio Mosquera. 

Un tomo en 85 apaisado. Pontevedra, 4864.
E lem entos de M atem áticas, por D. Joaquín María 

Fernandez y Cardin. Sexta edición. Tres tom os en 45 Madrid  , 4869.
Exposición del sistem a m étrico, por D. Francisco Ro

mero. Un cuaderno en 85 Sev illa , 4868.
Nuevo sistem a legal de m edidas, pesas y monedas, 

por L). Juan de la P uerta Ganseeo. Tercera edición. Un 
cuaderno en 85 San ta  Cruz de T enerife , 4859.

la b ia s  de reducción de las an tiguas m edidas á las del 
nuevo sistem a, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. C o ru ñ a , 1860.

P rogram a de Psicología y L ógica, por Besson. Un cuaderno en 45 B urgos, 4864.
La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un tomo en folio. Burgos, 4849.
Cuadro sinóptico de Psico log ía , por el m i s m o .  Una hoja. Burgos, 4863.
Manual de la sa lu d , p o rD . B ernardino Gómez Mie- 

dcs.^Un lomo en 85, pergam ino. M adrid, 4734.
E lem entos de M ineralogía, por D. Felipe Naranjo. Un 

tomo en 45, pasta. Madrid, 48(32.
De Jos ácidos o rgánicos, por A lv o s , traducción do 

O lm edilla y Puig. Un cuaderno en folio.
De los diversos desinfectantes y su eficacia, por el 

misino. Un cuaderno en 45 M adrid,*4 805.
Iru tado  de aguas m in ero -m ed icinales, por D. C-árlos Auban. Un tomo en 45 Madrid, 4859.
Manual del m agnetizador práctico, de Regazzoni, tra- . 

nucido por A iverico Perón. Un cuaderno en 425 Mad r id , 1869.
La tórm ula del esp iritism o , por el mismo. Un cuaderno en 425 Madrid, 1868.

. Da Botánica y los botánicos de la Pen ínsu la, por Don 
Miguel Gol me i ro. Un tomo en 45 Madrid, 1858.

Diccionario de B ibliografía agronóm ica, por D. Bráulio 
A ntón Ram írez. Un tomo en folio. Madrid, 4865.

Manual de A g ricu ltu ra , por D. A lejandro  Olivan. Un tomo en 85, cartón. Madrid, 4849.
E stud io  sobre el desarrollo de la A g ricu ltu ra , por X. Un cuaderno en 45

• Instrucción popular para el azufrado de las vides, tra
ducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 85 Madrid, 4862.

Estudio  sobre las u v as, traducido por el mismo. Un cuaderno en 45 Madrid, 4868.
Memoria sobre la Exposición de Londres, por el mismo. Un tomo en 45, cartón. Madrid, 1863.

_ E stud ios quím icos sobre Econom ía agríco la , por el mismo. Un tomo en 4." Madrid, 1868
El arbolado público, porD . R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 85 Logroño, 4869.



Memoria sobro las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. O r in a n  Losada. Un tomo en 4 o, cartón. Ma
drid, 1864.

Memoria sobre los depósitos carboníferos, por I). Lú
eas de A Ida na. Un tom o en 4.° Madrid, 1808.

Del Crédito territo ria l y agrícola, por D. Luis Casabo- 
na. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1808.E lem entos de R etórica y Poética, por 1). Francisco 
R uiz de la Peña. Un tomo en 8.°, pasta. Bilbao, 1800.

R etórica castellana, por D. Alonso^ Pabon Guerrero. 
Un tomo en 4.°, pergam ino. Madrid, 1704.Viaje del m undo de D e sca rte s , por el P. Daniel, tra 
ducción de Araujo. Un tomo en 4.°, pergam ino. Sala
m anca, 174 8,D iscursos de recepción de la A cadem ia Española. 
Tres tomos en 4.° Madrid, 1800-05.La A raucana, de E rcilla. Dos tom os en 8.° Ma
drid, 1800.Farsas y E g log as , por Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1807.Comedias escogidas de Á larcon. Tres tom os en 8.° 
Madrid, 1807.Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 
en 8.ü Madrid, 1808.Obras poéticas del Duque de F rias. Un tomo- en 4.° 
Madi'id, 1857.

Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1854.

Siglo de oro y grandeza m ejicana, por Valbuena. Un 
tomo en 8.°, pasta. Madrid, 4884.

Fuero Juzgo en la tín  y caste llano , por la Academ ia 
Española. Un tomo en folio, pasta. Madrid, 1815.

E l F uero  ds Aviles, por D. A ureliano Fernandez-G uer- 
ra. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

N oticias biográficas y bibliográficas del Abate Herbás, 
por D. Ferm ín  Caballero. U n tom o en 4.° M adrid, 1868.

Lecciones de Econom ía po lítica , por D. L uis María 
Pastor. Un tom o en 4.° Madrid, 1868.

Filosofía del créd ito , por el m ism o. U n tom o en 8.° 
Madrid, 1850.

L a Bolsa y el Crédito, por el m ism o. U n cuaderno 
en 8.d Madrid, 1848.H istoria de la Deuda pública española, por el m ismo. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1863.

E stud ios sobre la crisis económ ica, per el m ism o. Un 
cuaderno en 4.ü Madrid, 1866.

Tratado de las contribuciones d irec tas de E spaña, 
por D. Pió A gustín  Carrasco. Un tom o en 4.° Madrid, 1867.

Compendio del derecho de hipotecas. Un tom o en 8.° 
M adrid, 1867.

Necesidad de un a  nueva legislación p a ra  todas las 
provincias de España. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1810.

Catecism o civil p e n a l, por D. F rancisco  de P . P erez 
Berrocal. Un tomo en 8.° M adrid, 1855.

R esúm enes de actas de la A cadem ia de Ciencias m o
rales y políticas de 1868-66. Dos cuadernos en 4.° Ma
drid , 1868-66.

Memorias de la Academ ia de Ciencias m orales y polí
ticas. Tres tomos en 4.° Madrid, 1861-67.

R eseña h istórica y teo ría de la Beneficencia, por B al- 
bin de U nquera. Un tom o en 4.° Madrid, 1868.

R eform a de las leyes de in q u ilin a to , por la Acade
m ia. U n cuaderno e n 4.° M adrid, 1863.

Sucesión h e re d ita r ia , por D. Joaquin  Cadafalch. U n 
tom o en 4.° M adrid, 1868.

Celibato eclesiástico, por Sanz Lafuente. Un cuader
no en 4.° M adrid, 1864.

La liga aduanera ib é r ic a , por García B arzanallana. 
Un tomo en 4.° M ad rid , 1868.

Memorias para la H istoria de la Academ ia de San 
Fernando y de las Bellas A rtes en E sp aña , por D. José 
Caveda. Dos tomos en 4.° M adrid ,1867-1868.

M urillo , su ép o ca , su vida y sus cuadros, por Don 
Francisco María Tubino. Un tomo en 8.° S e v illa , 1864. -

Diccionario de los Profesores de las Bellas A rtes en 
E sp añ a , por Cean-Berm udez. Seis tom os en 8.° Ma
drid, 1800.T otal: 160 obras, con 186 volúm enes y  17 hojas.

Madrid -10 de E nero  de 1870.=E1 D irector general, 
Manuel Merelo.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.

Los señores cesantes y jubilados de Gobernación y 
H acienda que no hayan prestado ju ram ento  á la Cons
tituc ión  promulgada, por las Cortes C onstituyentes en 6 - 
de Junio de 1869 y les corresponda hacerlo en este Go
bierno pueden verificarlo en los dias 13 y 14 del ac
tual, á la una de la tarde.

Madrid 10 de E nero de 4870.=UE1 Secretario, José P. 
Sansón.

Diputación provincia l de Madrid.
Habiéndose publicado en la Gaceta del dia 6 del ac

tu a l, núm . 6, el pliego de condiciones para la subasta 
del sum inistro  de pan con destino á los establecim ientos 
provinciales de Beneficencia de esta c a p ita l , se pone en 
conocim iento del publico que el rem ate ten drá lugar el 
viernes 4 de F’ebrero p ró x im o , á las dos de la ta rde , en 
la sala de sesiones de la Diputación p ro v in c ia l, sita  en 
la calle del S acram en to , núm . LM adrid 14 de E nero  de 4870.=E1 Secretario interino,
C. Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l dia 80 del co rr ie n te , á la un a  de su ta r d e , tendrá 

lugar la subasta por pujas á la llana para la recomposi
ción de la barandilla que existe frente á las prim eras ca
sas ele la calle del S u r, con sujeción á los pliegos de con
diciones que estarán  de m anifiesto todos los dias no fe
riados , de doce á cuatro de 1a. tarde , en esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de E nero  de 487 0 .= E i Secretario , José D i- 

centa, —8
Debiendo ten er efecto el 48 del corriente, á la una de 

su tarde, la subasta por pujas á la llana de las obras de 
herrería  que han de ejecutarse en el nuevo alm acén para 
los ram os ele paseos y arbolados, que se construye en la 
calle de Santa Engracia, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará  de m anifiesto en esta Secretaría todos 
los dias no feriados desde las doce á las cuatre de la tarde, 
se anuncia al público para su conocim iento.

Madrid 8 de Enero de 4870.=E1 S ecre ta rio , José Di
cen ta. —4

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Cofreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  40 de Enero

de, 4870.
Números. NOMBRES. Destinos.

84o A ndrés Capina................................Escorial.
846 A rturo L lo be t.................................Barcelona.
847 Celestina García.   Santander.
848 Conde de R oche.............................Murcia.
849 E stéban A g u ir re .. .......................... Valladolid.
850 Estefanía Gallego...........................Murcia.
851 Estéban Gómez. . ......................Palencia.
858 F loren tino  C añizares   . ,  Cifuentes.
853 Francisco L cirado .........................Valencia.
854 Francisco V ázquez........................Murcia. .
855 Francisco Casaia............................Málaga.
856 Josefa Jesús y María x . ., Alcalá.
857 José Alcalde . . .......................  Cádiz.
858 José M ateu..........................................Tarragona.
859 Juan M enendez................... . Lugo.
860 Lorenza P lá ....................................... Barcelona.
864 M ariano G il.....................................Murcia.
868 Mariano Toledo............................. Toledo
863 Mariano Gómez  ...........   Valladolid.
864 Miguel P e i r o   .................... Valencia.
865 Róm ulo Góm ez............................... Valladolid.
866 Saturnino A lvarez ..........................Palencia.
Madrid 44 de E nero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Gobierno de la provincia de Segovia .
Con  ̂ la aprobación de este Gobierno, y prévio expe

diente instru ido  al efecto conforme á lo prevenido en el 
reglam ento  de partidos médicos de 44 de Marzo de 4868, 
se ha  constitu ido un partido de M édico-cirujano titu la r  
de cuarta clase cntre^ los pueblos de Arcones y M ata- 
buena, que consta de 344 vecinos, dotado con el sueldo 
anual de 4u0 escudos pagados de ios fondos m unicipales 
por trim estres vencidos por la asistencia de tres fam i
lias pobres y casos de oficio, siendo convencional el ajuste con los demás vecinos acomodados.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. P resi
dente del A yuntam iento  del referido Arcones, acompaña
das de la copia de su respectivo títu lo  y hoja de servicios 
legalizados por E scribano ó certificados por el Subdele- 

• gado de Sanidad del partido donde residan, y relaciones 
de m éritos docum entadas, dentro del térm ino de 80 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio  en el 
Boletín oficial de la provincia y G ace ta  de Madrid," en 
la inteligencia que no serán adm isibles las que no estén docum entadas.

Segovia 8 de E nero de 4870.=E1 Vicepresidente de la 
Diputación provincial, Gobernador interino , Vicente Ruiz.

S—6

Ayuntamiento constituc ion a l  de Vejer  
de la Frontera.

H allándose vacante una de las dos plazas de Médieo- 
jiru jano  titu la r  de esta v illa , dotada con 438 escudos 
m ualcs por la, asistencia de los pobres de la población 
y diligencias judiciales que ocurran, se anuncia Su pro
visión por term ino de 30 dias, que em pezarán á contarse 
lesdc que aparezca inserto  este anuncio en la G a c e ta  de 
Ma d r id  y Bul clin  oficial de la provincia.

En dicho plazo d irig irán  los aspirantes sus sol ic i tu 
tos debidam ente docum entadas al Presidente d é la  corporación m unicipal.

Vejer de la F ron te ra  8 de Enero do J870.—EI Alcalde, 
Presidente, Ram ón Vicente Molina,—E l Secretario, To
más Caraballo. V—48

Concejo de Soto del Barco , en Astúrias.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano de este 

doncejo, dotada con 700 escudos anuales á cobrar del pre
supuesto m u n ic ip a l, y adem ás 400 m ilésim as de escudo 
por v isita  de las clases que no sean verdaderam ente pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum énta
las á la A lcaldía del m ism o en el térm ino de un mes lesdc la presente inserción.

Soto del Barco 88 de Diciembre de 4869.—José F. Co- •ugedo. X —54

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 

M endiri y López, Juez de prim era instancia del d istrito  
del Congreso^de esta capital, refrendada por el E scriba
no que suscribe , se c i t a , llam a y em plaza á Juan Gonzá
lez Conde para que inm ediatam ente se presente en: este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que en 
el m ism o se sigue contra D. José García Rodríguez.

Madrid 40 do E nero de 48*70.=Jerónim o Montesinos.
M—44

 ̂ E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz del dis
trito  de la L atina  de esta cap ita l, en autos de ju ic io  ver
bal seguidos á instancia de D. Francisco Fernandez con 
D. Venancio Encinas sobre pago de m aravedís, se saca 
á pública subasta una tie rra  sita  en el térm ino de Mós- 
toles y sitio  de la P eñ a , de cabida de celemín y medio; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 86 del actual, y hora 
de las cuatro de su ta rd e , en la sala-audiencia  de este 
Juzgado, s ita  en el piso bajo de la T e rrito ria l, en la 
sum a de 30 escudos en que ha sido valorada; debiendo 
ad vertir que no se adm itirá postura  que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 8 de E nero  de 4870.=E1 S ec re ta rio , Roque Menendez y Perez. X —55
 ̂ E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz del dis

trito  de la L a tin a , dictada en autos de juicio verbal se
guidos á instancia de D. Francisco Fernandez contra  Don 
Venancio Encinas y su esposa Doña Isid ra Godino so
bre pago de m arav ed ís , se sacan á pública subasta los 
efectos, m uebles y fincas raíces s ig u ien tes : •

U na tartana.
U na tina ja  de cabida de unas 30 arrobas.
O tra id. de cabida de unas 80 arrobas.
Otra id. de id ..48. -
Una tierra  parral en el térm ino de Móstoles y sitio 

llam ado Cara del R io , de caber de unas dos fanegas.
 ̂ Un m ajuelo m oscatel en el propio térm ino y sitio del P iñ o n a r , de dos aranzadas.

Otro m ajuelo tinto en el mismo térm ino y sitio que el an te rio r, de una y m edia avanzada.
Cuyos bienes m uebles se hallan depositados en Don 

Gabriel O lías, vecino de Móstoles; para cuyo rem ate se 
ha señalado el dia 86 del actual, y hora de las cuatro de 
su ta rd e , en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo de la T e rr ito ria l, en la cantidad de 193 escu
dos en que han  sido va lo rad os; advirtiendo que no se 
adm itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 8 de Enero de 1870. =  E l S ec re ta rio , Roque 
Menendez y Perez. X —55

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y 
López, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital 
y Juez de prim era instancia  del d istrito  del Centro cicla 
misma, refrendada por el infrascrito  Escribano , se con
voca á ju n ta  general á los- acreedores del concurso vo
lun tario  de D. Rafael Sahis é Isern , de esta vecindad , á 
íin de proceder al exám en y reconocim iento de créditos; 
y para que tenga efecto se ha señalado la hora de la una 
del dia 18 de Febrero próxim o en el local de audien
cia ylel referido Juzgado, sito en el piso bajo de la T erritorial, plazuela de Provincia, núm . 4.

Madrid 7 de E nero  de 4870.=V enaneio de Orclie.
X -—53

D. P ascual Y agüe, M agistrado de Audiencia ele fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio.

Hago saber que á este Juzgado de mi cargo y E scri
banía del que refrenda se ha  acudido por D. Francisco y 
D. E zequiel de Tejeda Rodríguez y Doña A ntonia Aídas 
Robles, como madre, tu to ra  y curadora de D. Francisco 
y Doña L uisa Tejeda, hijos aquellos y nietos estos de Don 
Bartolom é de Tejeda, m anifestando (pie por el Sr. Juez 
in terven tor de los bienes de D. Manuel Rodríguez del 
Manzano se declaró equivocado, aunque invo luntaria
m ente, que un censo de 8.000 ducados de capital y rédi
tos del 3 por 400 im puesto por Doña Teresa Manuela de 
Ceballos, según escritu ra  de 10 de Octubre de 4869, sobre 
las casas principales que constitu ían el mayorazgo que 
fundó D. Francisco de Hoyos y C aballero , s ita s e n  la 
calle del Espejo , gravitaba sobre la casa sita en dicha 
calle, núm eros 8 antiguo, 6 y 8 m odernos, de la m anzana 
448, que fué de la propiedad de I). Bartolomé, y cuando se 
im puso el censo pertenecía al mayorazgo fundado por 
D. Juan ele Valera y Doña C atalina del Castillo, su m ujer; 
la cual linda por la derecha con el núm . 7 an tig uo , 4 
moderno, propia de D. E duardo García de la V a rg a ; pol
la izquierda con el núm . 9 antiguo, 40 moderno, de Doña 
María C olom o, y por su testero con el núm . 30 an ti
guo , 49 moderno, de los hijos de Doña P etron ila  López- 
con el 34 antiguo, 47 m oderno, de D. Jacinto Luengo y 
con los núm eros 38 y 3 3 an tiguo , 15 y 43 m odernos, de
D. Mariano Mazarredo y Urdayvay, por la calle de Mesón 
de Paños; y habiendo mandado citar á los que se crean 
con derechos al referido censo, lo verifico por medio del 

* presente á fin de que dentro del térm ino de 60 dias 
acudan á este Juzgado y E scribanía de D. R am ón Cle
m ente y Lazaro con los docum entos en que lo acrediten; 
bajo apercibim iento de que en otro caso les p ara rá  eí perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á  47 de Julio de 486 9 .= P ascua l Ya- g ü e .= R am o n  Clemente y Lázaro. x __58

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  44 de Enero  

de 4870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .V ic e p r e s id e n t e  D. M a n u e l  Ca n t e r o .

A bierta la sesión á las dos y m edia, y leída el acta de 
la an terio r por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, fué aprobada.

Se dió cuenta, quedando las Cortes enteradas, de una 
com unicación de la Presidencia del Consejo de M inistros 
rem itiendo copia de los decretos en que se adm itía la 
dimisión que de sus respectivos cargos habían hecho los 
Sres. Sagasta, Becerra, Martos, R uiz Zorrilla, F iguerola 
y Echegaray; y la del M inisterio de Marina, hecha por el Sr. Prim .

Asim ism o se dió cuenta, y las Cortes quedaron en te
radas, de los decretos en v irtu d  de los cuales se nom bra
ba Ministros: de la Gobernación al Sr. Rivero, de E sta 
do al Sr. Sagasta, de Gracia y Justicia al Sr. Montero 
R ío s , de Fom ento al Sr. Echegaray, de Hacienda al señor 
Figuerola, de U ltram ar al Sr. Becerra y de M arina al Sr. Topete.

Igualm ente se dió cuenta de los objetos'de que se ha
bían ocupado las secciones en su reunión de 3 del corriente mes de E nero.

Pasó á la comisión de casos de reelección una com u
nicación del M inisterio do Estado poniendo en conoci
m iento de las Cortes haber cesado el Sr. Gasset y A rti-  
me en la comisión que se le confirió al nom brarle Sub
secretario del M inisterio de Estado sin sueldo y sin honores.

Las Cortes quedaron enteradas de dos com unicacio
nes : u na  del M inisterio de Hacienda m anifestando que, 
de acuerdo con la Dirección del T esoro ; se lia desesti
mado la petición de Doña María Josefa García; y o tra 
del M inisterio de la G uerra poniendo en conocim iento de 
la Asam blea no haberse accedido á lo solicitado por 
Doña Manuela Gomis, viuda de D. Simón Carbonell.

Se concedió licencia para ausen tarse de esta capital á ios Sres. Jontoya y León y Llerena.
Se acordó pasara á la comisión de presupuestos una 

comunicación del M inisterio de Hacienda rem itiendo una 
instancia de D. Felipe de A ris tizáb a l, en concepto de 
apoderado de D. Sebastian Gabriel de Borbon y B ragan- 
za , solicitando se suspenda el acuerdo por el que se eli

m ina de la sección 4.a del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado la carga de justic ia  que antes se 
consignaba en su favor.

Se acordó pasara á la comisión de casos de reelección 
una com unicación del M inisterio de la GueiTa m anifes
tando haberse dispuesto quede sin efecto la concesión de 
la Gran Cruz del Mérito m ilita r por servicios de guerra, 
hecha en favor del B rigadier D. José Uossell y Piquor, 
en el caso de que estas recom pensas sean incom patibles 
con el cargo de Diputado.

A la m ism a comisión pasó una comunicación del Mi
nisterio  de Estado participando el nom bram iento de Don 
Juan Pcrcira para Encargado de Negocios, P residente de 
la comisión de lím ites con Portugal.

Se acordó pasara á la comisión correspondiente una 
solicitud de las Sociedades denom inadas La Catalana car
bonífera, La Central carbonífera y La Union m in era , pre
sentada por el Sr. B a lag u er, haciendo observaciones 
acerca del proyecto de ley de minas.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Masa 
110 podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se leyó el voto particu lar del Sr. Herrero (D. Sabino) 
al dictám en de la comisión de presupuestos, anuncián
dose se im p rim ir la , repartiría  y señalaría dia para su 
discusión.

El Sr. P residen te del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Los Sres. Diputados tienen sin duela el justo deseo de co
nocer las causas que ha producido la últim a crisis, y yo 
en breves palabras voy á tener el honor de exponerlas. 
Preciso es conocer-que esta crisis ha sido algo más labo
riosa que las anteriores; y no lo ha sido ciertam ente por
que la situación política sea peor, ni porque al P residen
te del Consejo de M inistros le faltan amigos sinceros en 
esta Cám ara que vayan á todas partes á donde él vaya, 
puesto que saben que no ha de ir por otro cam ino que 
por el de la libertad; sino por las cualidades de los seño
res M inistros dim isionarios que, como todos los Sres. Di
putados saben, son hom bres de em inente patriotism o^ de 
esclarecida inteligencia y de im portantísim a significación 
política.La separación del Sr. M&Uos nos ha causado una pro
funda pena, y m uy especialm ente á mí, que hace^ tiem po 
lo estimo como merece, y que desde que le conocí he te 
nido hacia él verdaderas sim patías. En cuanto al señor 
Ruiz Zorrilla, ¿qué he de decir yo que no com prendan los 
Sres. D iputados? El Sr. R uiz Z orrilla me profesa una 
am istad sincera y f ra te rn a l; ha  estado em igrado conm i
go; ha  tomado parte directa en las am arguras.por que he 
pasado, y fué uno de los que restablecieron las cosas en 
su verdadero estado cuando tan tas calum nias pesaban so
bre mí. Pueden, pues, hacerse cargo los Sres. Diputados 
de todo el disgusto que yo tendría  al ver que se repara
ba del M inisterio á la vez que el Sr. M artos; pero ante la 
voluntad inquebrantable de estos señores toda resisten
cia fué inútil.

¿Había razón política bastante para que los Sres. R uiz 
Zorrilla y Martos se separasen del Gabinete? Ellos, con su 
elevado patriotism o y en su exquisita susceptibilidad, 
creyeron que sí; los demás entendíam os que no. Hubo 
ana lucha de tres ó cuatro d ias; fué imposible resistir 
más, y llegó el m om ento de la separación.

Me lie extendido en dar estas explicaciones para que 
nunca se pueda creer que el P residen te  del Consejo de 
Ministros accedió á las prim eras indicaciones; y deseo 
rjuede sentado que m iéntras los Sres. R uiz Zorrilla y 
Martos han pertenecido al Gabinete hemos estado en 
perfecta arm on ía, y nada han dejado que desear por su 
parte á sus demás compañeros.

Pero la pena que liemos tenido al verlos separarse 
.leí M inisterio lia sido m itigada por las personas que han 
venido á reem plazarlos.

E n  prim er térm ino está el Sr. Rivero, cuyas cualida
des como distinguido patricio, cuyas em inentes dotes como 
jurisconsulto, y su mucho valer como hom bre público, 
son de todos conocidos.

Se ha preguntado por varios fuera de aquí qué sig
nifica que el Sr. R iv e ro , Presidente de unas Cortes Cons
tituyen tes, Alcalde prim ero y Presidente del A yunta
miento de M adrid, y que se halla al frente de los Vo
luntarios de la Libertad de esta cap ita l, haya dejado 
:sas elevadísim as posiciones para venir á ser M in is tró le  la Gobernación.

La contestación es m uy sencilla, Esto quiere decir 
que el Sr. R ivero está poseído de un verdadero patriotis
mo , y que desde el m om ento que se le ha hecho cono
cer la necesidad de venir á este puesto ap re s ta r  sus ser
vicios á la pa tria , ha tenido la abnegación bastante para 
hacerlo así, y yo estoy m uy reconocido á S. S. por eso 
icto de patriotism o y esa prueba de benevolencia hacia 
mi persona.

Pero para que el Sr. Rivero se encargara de la cartera  
le Gobernación ha habido necesidad de otro acto de 
abnegación que todos los Sres. Diputados deben conocer, 
v que yo estimo en todo lo que vale.

E l Sr. Sagasta desem peñaba dignam ente ese cargo; y 
no ha puesto reparo alguno en dejarlo, pasando á encar
darse del M inisterio de Estado, por lo que yo le doy las 
más expresivas gracias.

El Sr. Topete ha vuelto á formar parte del Gabinete, y todos co mp re nd en  lo que signif ica este acto de patrio
tismo del ilustre m arino que nos abrió un d ia las  puertas 
le la patria  y nos puso las arm as en la mano para com
batir una situación que nosotros solos difícilm ente h u biéramos podido combatir.

Gomo M inistro de Gracia y Justicia tenem os al señor 
Montero Ríos , jurisconsulto  distinguido, que manifestó 
ilgunos reparos cuando se le propuso encargarse de esa 
jartera, pero que cedió tan pronto como so le ex pú so la  
necesidad de aceptarla.

Pero todos los Sres. Diputados desean saber cuál es 
la causa que ha producido la cris is; y si bien yo debo 
explicarla, la Cám ara comprende que debo ser muy parco 
íl hacerlo.

La obra de la revolución de Setiem bre no estará  con
cluida hasta (pie se corone con el nom bram iento de un 
Rey. Conociendo esto el Gobierno, se ocupó en presen
tar un candidato que reuniera todas las condiciones ne
cesarias, y ya sabéis cual fué este. El Sr. Ruiz Zorrilla, 
Te acuerdo con el G abinete, tomó una parte m uy activa 
en la iniciación de esa can d id a tu ra , habiéndolo hecho 
con la vehem encia con que lo hace todo cuando está po
seído de- la conveniencia de sus propósitos; y no habiendo 
salido.airoso en su em presa, se creyó obligado á re ti
rarse del Gabinete. En mi concepto no habia razón bas
tante para e s to , pues todos sus com pañeros tuvim os 
igual parte en la iniciación de esa cand ida tu ra ; y tam 
bién la tuvo la m ayoría de la Cám ara, que la aceptó.

E l Sr. Martos se creyó tam bién obligado á retirarse, 
porque como M inistro de Estado tuvo que seguir las ne
gociaciones correspondientes, aun cuando siem pre fue
ron seguidas de una m anera confidencial, de modo que 
no pudieran com prom eter la dignidad del p a ís , de las Cortes ni del m ism o Gobierno.

E stas han sido las causas de la c r is is ; y no debiendo 
decir m ás sobre e s to , me lim itaré á p ronunciar algunas 
palabras acerca de la actitud  de un Soberano que siem pre 
nos ha sido benévolo, y que desde el prim er dia ha hecho 
cuanto ha podido para que se pueda llegar al feliz térm ino 
que se propusieran las Cortes C onstituyentes. E n  cir
cunstancias de esta clase, cada cual dice lo que le parece 
ó lo que le conviene; pero la verdad es que el Gobierno 
no puede monos de reconocer la buena vo lun tad , la h i
dalguía y el buen deseo que ha m ostrado ese Soberano 
de ayudar á la coronación de la obra de Setiem bre. E l 
M inisterio me ha encargado que dijese estas palabras de 
g ra titu d  hácia S. M., y yo me complazco en cum plir esta 
m isión para que no pueda haber lugar á in terpre tacio
nes de n inguna clase respecto á la actitud de aquel So
berano relativam ente al Gobierno español.

Nada m ás tengo que decir por m i parte ád as  Cortes, 
deseosas como lo estarán de oir al Sr. M inistro de la Go
bernación , que debe hacer tam bién algunas declaracio
nes á la Cámara. Sin embargo, si lo que he dicho no bas
ta , estoy dispuesto á dar todas las explicaciones que deseen los Sres. Diputados.

E l Sr. R U IZ  Z O R R I L L A : Sres Diputados , nada 
tengo que decir acerca de la crisis, después de lo m ani
festado por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Yo 
le doy las gracias en m i nom bre y en el del Sr. Martos 
por las benévolas frases con que nos ha honrado.

Dicho esto, y cum pliendo con un deber que creo tie
nen todos los M inistros que dejan de pertenecer á u n  Go
bierno, debo hacer una declaración para que llegue á conocim iento del país. Donde esté el actual Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, allí estaré yo. E l M inisterio que 
presida el Sr. Conde de Reus tendrá á su lado -mi pobre 
voz y mi hum ilde voto; porque apoyándole ayudo á la 
consolidación de la revolución de S etiem bre,'y  pago el 
tribu to  de cariño que debo á l a  causa de la libertad. Si á 
esto se agrega la confianza que me inspiran  todos los de
m ás individuos que componen el G abinete, habrá o tra 
razón más para que yo me crea en el deber de apoyar al Gabinete actual.

Con estas breves frases quedan desvanecidos algunos 
rum ores que han corrido acerca de una nueva fracción 
que se form ada en esta Cámara, como si no fuesen bas
tantes las que hoy existen para hacer difícil la consoli
dación de la obra inaugurada en Setiembre. Yo no he as
pirado ni aspiraré nunca á hacer lo que vulgarm ente se 
llam a tom ar posición; la he tenido m ayor de lo que cor
respondía á mis m erecimientos, y he procurado servir 
lealmente en ella á la causa de la revolución, y procura
ré seguir sirviendo á la causa de la libertad hasta  donde 
mis fuerzas alcancen, teniendo todaTa confianza que se 
merece en mi querido am igo el Sr. Marqués de los Castillejos.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a r o n : Sres. Dipu

tados, el Sr. Presidente del Consejo de M inistros ha  ex
puesto la parte más im portante de lo que yo ten ia que 
decir á las Cortes C onstituyentes, m anifestando por qué 
me encuentro de repente trashum ado de Presidente de la Cám ara en M inistro de la Gobernación.

Ciertam ente que era m enester que hubiera grandísi
mos impulsos para aceptar este puesto que, im portan tí
simo como e s , no podia en tra r en los deseos del que ha 
obtenido tantos honores, no sólo de vosotros, sino del 
país entero. Las circunstancias políticas, y lo digo con 
sinceridad , me habían llevado por una séric de trasfo r- 
maciones varias á todo lo que la am bición hum ana pue
de desear cuando no se ha lla  guiada por aspiraciones in sensatas.

La revolución me habia hecho Alcalde prim ero de Ma
drid, y duran te  45 meses he ejercido un poder excepcio
nal en Madrid, con acuerdo del Gobierno Provisional p ri
mero, y después con el del Sr. P residente del Consejo de 
Ministros; y me lisonjeo de que duran te ese período se ha 
realizado aquí el sueño de m is aspiraciones, disfrutándose 
de una com pleta libertad, siendo Madrid la única capital 
de E uropa en que en circunstancias análogas á las que 
hem os atravesado se haya conservado el orden sin dispa
ra r siquiera un tiro. Circunstancias particulares de mi 
vida anterior; mi comunicación continua con las provin
cias; c ircu nstancias , en fin, de que no hay para qué ha
blar en este momento, me han proporcionado la honra de 
qúe las Cortes Constituyentes me eleven ai más alto pues
to á que podia aspirar la am bición m odesta del ciudadano 
de un pueblo libre: á la Presidencia de las Cortes Cons
tituyentes. No crcia poder ser ya absolutam ente nada más 
en el m undo, y sin em bargo me*veis ahora M inistro de la Gobernación.

¿Y  por qué he aceptado? Ya os lo ha dicho el señor 
Presidente del Consejo de Ministros. Se me lia d icho, y 
así es la verdad: la revolución se encuen tra en un trance 
peligroso ; hem os llegado á un período de perturbación, 
en el que^ rodeados de densas nieblas podemos h a lla r
nos próxim os á rea liz a r , si en ello no ponemos toda 
nuestra  atención, la fábula de aquellos dos lobos que, en
contrándose en una noche oscura, se devoraron el uno al 
otro sin quedar más que los rabos. Esto es cierto, como 
lo es que los hom bres que unidos podríam os salvar la 
causa de la patria nos desviamos con frecuencia, sin con
siderar que desunidos nos espera, no una g ran  catástrofe, 
sirio una gran vergüenza, una ignom inia, en la cual no quiero pensar.

E n  estos m om entos, p ues, cuando las instancias del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros y ios consejos de 
m is amigos me han llam ado á este s i t io , yo he creído 
que cum plía con un deber al venir á ocuparlo; porque 
¿qué significan los honores que los pueblos trib u tan  á un 
hom bre sino el deber de cum plir con las obligaciones 
que impone el patriotism o? Yo, señores, sé decir de mí 
que, á m edida que he obtenido distinciones, he com pren
dido que ten ia  m ucha más obligación de cum plir con to
dos los deberes que impone el patriotism o sirviendo de alguna m anera la causa de la patria.

Pero mi presencia en este sitio ¿significa alguna cosa? 
Yo lie gobernado Madrid du ran te  45 meses; lie presidido 
las C o rtes , y m is opiniones, tendencias y deseos son de 
todos conocidos. Yo 110 soy ni más ni ménos que el m an
tenedor consecuente de la revolución de Setiem bre; y 
bueno es que á la a ltu ra  á que hem os llegado nos ex
pliquem os todos acerca de lo que entendem os por revolución de Setiembre.

El pueblo español ha arrojado una  .dinastía-, constitu 
yéndose en pueblo soberano en uso de un derecho que 
nadie podia disputarle. lis ta  es la apariencia ex terior y 
superficial de- las cosas, y es preciso m irarlas bajo su 
verdadero aspecto. E l país atraviesa uno de esos perío
dos más críticos y grandes de su historia, y 110 conviene 
dejarse engañar por el tum ulto  de los acontecim ientos. 
Yo no lie podido separar de m i m ente el carácter d istin 
tivo de la revolución de Setiembre. La prim er circuns
tancia de que 110 podemos prescindir es la de exam inar quién ha hecho esa revolución.

E l partido lib e ra l, incluyendo en esta fó rm u la , ya 
bastante gastada, á los partidos democrático y progresis
ta , habia intentado varias veces destru ir los poderes pú
blicos establecidos, y no lo habia conseguido. Yo soy uno de los com batientes derrotados en aquellos combates; pero 
llegó un m om ento en que la dem encia de aquellos pode
res, el envilecim iento y la degradación en que estábam os 
dieron lugar á que el partido conservador levantara la 
enseña de la revolución y la iniciara. Este fué el prim er elem ento de la revolución.

Yo no quiero hablar de personas; pues si de ellas 
fuera á o cuparm e, no podría ménos de fijar m i atención 
en el Sr. Topete, que habiendo sido Diputado duran te  el 
Congreso de los cinco años no figuró ciertam ente en la m inoría.

Pero ¿ha sido un a  revolución conservadora? No. El 
partido conservador, en el acto de sublevarse, dió un m a
nifiesto democrático, en el que proclamó todas las liber
tades, y con el que levantaba á España al grado de civi
lización y de cu ltu ra políticas que alcanzan los pueblos 
dotados de las m ejores instituciones del mundo. Ese es 
otro de los elem entos de la revolución, que obedecerá siem2 
pro, si no ha de perecer, á ese doble o rig en , á esos dos 
ca rac t e re s  fundam entales de su formación y de su existencia; y todos los actos posteriores han correspondido á esos elementos cardinales.

El m anifiesto de 48 de Noviembre es un docum ento 
ex traordinario bajo el punto de vista de que hom bres que 
habían constantem ente combatido los principios demo
cráticos consagraban los derechos individuales an terio res y superiores á todas las leyes y á todos los poderes 
del mundo,^ al mismo tiempo que hom bres que siem pre 
habían m ilitado en las lilas dem ocráticas consagraban la 
M onarquía como prenda de seguridad de los elementos conservadores.

Más tarde, reunidas las Cortes, se ha hecho la Cons
titución del Estado, y esta ha sido una gran transacción 
en la que el partido conservador ha consagrado en la 
forma más solemne los derechos individuales, así como 
todas las libertades dem ocráticas, y eb partido liberal ha consagrado la M onarquía.

¿E s esto exacto? Pues siendo esta la verdad, me pa
rece m uy fácil de term inar la política que debe seguir el 
Gobierno y la que la revolución pide y demanda8 á las 
Cortes C onstituyentes, porque es de advertir que las Cor
tes son responsables an te la h isto ria  de los destinos del 
país; pues los Ministerios pueden pasar, modificarse, des
aparecer, ir y volver; pero lo que no pasa, lo que no vuelve 
son las Cortes Constituyentes; y ¡ay del país, ay de todos 
nosotros, si estas 110 saben corresponder á la a ltu ra  de su misión!

Sentados estos precedentes, aunque de un modo vago 
y general, diré lo que el Gobierno actual se propone h a 
cer en todas las esferas de la gobernación del Estado.

La prim era atención del Gobierno se dirige á comple
ta r la Constitución con las leyes orgánicas que son nece
sarias. Hay en la vida de los pueblos circunstancias m uy 
extraordinarias, y nosotros nos encontram os en este caso. 
Se ha puesto en ejercicio la Constitución del Estado, quej 
como todas, es una série de declaraciones de principios,’ 
de reglas abstractas, de derechos que no pueden en rea
lidad tener efecto sino por medio de las leyes orgánicas; 
así que nos hallam os en 1.111 período que conviene term i
nar pronto. Estam os en un período constitucional de un 
lado y constituyente de otro. La prim era necesidad, pues, 
es la de hacer esas leyes, y entre ellas la de A yuntam ientos y Diputaciones provinciales.

E n  esta parte el Gobierno profesa el principio de la 
au tonom ía com pleta del Municipio en m ateria adm inis
trativa ; pero cree que al lado del Municipio debe estar 
la A utoridad gub ernativa , confia que es m enester se en
lace la m unicipal. Las leyes an tiguas ahogaban con fre
cuencia por completo la vida adm inistra tiva del M unici
pio , y le dejaban una au toridad anárquica en m ateria de 
G obierno; y rectificar este gran e r ro r , dando al M unici
pio su autonom ía adm inistra tiva y reivindicando para el 
Gobierno la parte gubernativa , será la idea constante del actual Gabinete.

Ley e lec to ra l: esta ya se ha ensayado; y en este p u n 
to el sufragio un iversa l, sin asom brarse de que haya 
producido buenos ó malos resultados, como derecho in 
herente á todos los españoles, está en la idea del Gobier
no. Yo sé lo que se dice de él; pero yo tengo el convenci
m iento de que no hay una grande innovación que no 
ofrezca inconvenientes y disgustos; y si por esto había
mos de condenai las cosas hum anas, tendríam os que m e
ternos, como aquel licenciado de la fábula, en un fanal, 
y no salir nunca de él por tem or de que la atm ósfera nos 
ahogara. El sufragio universal es un derecho d é la  socie
dad moderna,, una conquistado la que 110 podemos pres
cindir, como 110 podemos prescindir de los elementos que 
contribuyen a m antener la v id a , por más que algunas 
veces la pertu rben  y destruyan. El sufragio universal, 
pues, lo m antiene el Gobierno en toda su extensión.

La M agistratura es tam bién un  asunto fundam ental 
de la Constitución del Estado, que la ha establecido sobre 
dos bases fundam entales que el Gobierno se propone p lan
tear desde luego. No puede haber una M agistratura séria, 
grande y respetable sin la inam ovilidad y la responsabilidad; y si ha de ser en España, como 110 puede ménos de 
serlo, la destinada á garan tir los derechos individuales, 
hay que colocarla en esa alta  esfera que le es necesaria 
para poder obrar con independencia y con dignidad.

Pero hay m á s : la M agistratura no es bastante para 
eso. Donde quiera que hay libertad, hay un elemento que 
os el com plem ento de las instituciones judiciales; y este 
es el Jurado. El establecer, pues, el Jurado con firmeza y 
resolución, con las condiciones más útiles y convenientes, es tam bién otro de los propósitos del Gobierno.

E l Código penal tiene que sufrir profundas alteracio

nes; porque hecho cuando im peraba el sistem a preventivo , el actual Gobierno ni acepta ni puede aceptar ese 
sistema. Debe ser acomodado á Ja existencia de los dere
chos individuales que la Constitución consigna. Hay 
p u e s , y este es otro propósito del G obierno, que refor
m ar el Código,,en el oual falta un títu lo  sobre abusos de 
los derechos in d iv id u a le s , y sobran m uchos artículos 
incompatibles con el ejercicio de esos derechos individuales.

Orden público. E sta  es una  cuestión fundam ental para 
el Gobierno; y antes de hab lar de o lla , perm itidm e a lgu
nas consideraciones prelim inares. He indicado antes los 
caracteres esenciales de la revolución de Setiembre , y 
dije que contribuyeron á ella como fuerza im pulsiva el 
partido conservador, y como fuerza política las ideas de- 
m ocraticas. E s to , señores, significa que la  revolución 
de Setiem bre es una revolución social. S í: al proclam ar 
sagrados los derechos ind iv iduales, fia traído á la vida 
política el elemento del proletariado , an tes desatendi- 

E spaña, constando hoy por consiguiente el orden publico de elementos m uy diferentes de ios que en otro tiem po tuvo. 1
Por eso á los que do un lado de la Cámara dicen- «No 

toquéis a los elementos perm anentes de la sociedad es
pañola,» yo Jes contesto á mi vez que acepten ellos igual
m ente la practica de las libertades públicas, los derechos del pueblo; y para m í , 'M inistro do la Gobernación, el 
orden consiste en e so , en que la legislación pública ha 
de ser puntualm ente- observada, no sólo por los gober
nados , sino más en particu lar por los gobernantes.
( Aplausos en la izquierda.) S í , señ o res; porque no hay 
orden sin la observancia pun tu al de las leyes; y.por lo 
que á mí toca, he de exigir de las Autoridades que las 
respeten y Jas hagan respetar. La ley como fundam ento 
dpi orden y de las libertades públicas; ese es mi propó
sito : castigo severo á los que falten á e l la , lo m ism o en 
la esíera de la Autoridad que en la de los gobernados; 
esta es la regla fundam ental del M inistro de la Gobernación.

E l Gobierno se propone tam bién otros capitalísim os 
asuntos. Con el desenvolvim iento sólido de la ley del E s
tado-por medio de las orgánicas, con efíafianzamiento del 
orden público, el Gobierno se propone resolver la cues
tión de Hacienda, m ejorando la situación del Tesoro, que 
no es tan m ala como se h a  creido. E l Gobierno traerá  
soluciones prácticas y sérias; y de acuerdo con las Córte», 
espera llegar á levan tar nuestro créd ito , decaído por un  
mom ento.

R éstam e hablar de la prensa. Soy, señores, periodista, 
y no he variado de opinión. La prensa es lo que el vapor 
á la locom otora, y hay que pasar por alguno de los in 
convenientes de .esa fuerza im p u lsiv a , en cambio de sus 
grandes ventajas. No conozco n ingún Gobierno que pue*  ̂
da gobernar sin p re n sa ; y en cuanto á m í , si me faltara 
hasta  la que me u ltra ja , creería que carecía de algún 
elem ento necesario, im pulsivo de la sociedad. La prensa, 
pu es, será com pletam ente lib re , como lo ha sido h asta  
ahora desde el 89 de Setiem bre del 68. Hoy, sin em bar
go, la prensa ha  decaído un poco por haber consagrado 
á las personalidades la fuerza que debiera em plear para 
discutir las teorías y los princip ios; y el Gobierno, en ?ó 
que esté en su m a n o , p rocu rará contribu ir á levantarla.

T erm in o , seño res , m anifestando á las Cortes que en 
las circunstancias en que nos hallam os es de todo punto  
necesaria la concordia de cuantos han contribuido á rea
lizar la revolución y quieran llevarla á cabo. Nosotros 
estamos decididos á h acerlo : aceptad tam bién vosotros, 
que sois los soberanos, esta gran tarea; ayudad al Go
bierno, y entonces abrigo la confianza de que las dificul
tades se re so lv erán , y salvarem os la revolución , y con 
ella la libertad y la dignidad de la patria. ( Muy bien , 
m uy bien.)

E l Sr. F I G U E R A 3 : Pido la palabra.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantera): ¿Sobre qué?
E l Sr. f i g u e r a s : Sobre este inciden te ; sobre las explicaciones que ha  dado el Gobierno.
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero): No lo perm ite 

el reglam ento ; V. S. puede hacer una pregunta ó in te rpelación conforme al mismo.
E l Sr. F iG U £ H sS : No pongo en duda lo que dice el 

Sr. P res id en te ; pero es costum bre parlam entaria  de todos 
los países oir a los Diputados que quieran hacer uso de la  
palabra después de explicaciones como las que ha  dado el 
G obierno; y si V. S. no quiere siquiera consultar á la  
Asamblea, yo anuncio desde ahora una interpelación so
bre la crisis. ( Muchos Sres. Diputados: Que h a b le , que hable.)

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sé bien cuál es 
la costum bre en los P arlam entos; pero sobre esas cos
tum bres está el reglam ento, y yo no puedo dejar de 
cum plirlo. Y. S. puede hacer uso para hab lar de los m e
dios que el m ismo reglam ento le facilita.

E l Sr. F IG U E R A S :  Pues reproduzco el anuncio de 
una interpelación sobre las causas que han  m otivado la  crisis.

E l Sr. P residen te del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
E l Gobierno contestará á S. S. el sábado próxim o. (Rumores.)

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Pido que se lean los ar
tículos 59 y 88 de la Constitución, y la lista  de los Di
putados que han  recibido gracias, honores ó empleos del Gobierno.

Se leyeron los expresados documentos.
E l Sr. SANCHEZ RUAIS o  : Los docum entos leídos 

no necesitan com entario ; pero por si alguno no los h a  
oido b ien , debo decir que el art. 59 de la C onstituciones 
term inante  respecto á que todo Diputado ó Senador que 
se halle en el caso que el m ism o indica se entiende que 
renuncia desde luego su cargo, y no es precisa la decla
ración del Congreso sobre esto. A s í , p u e s , yo ruego 
alSy. Presidente de la C ám ara , ya que el Sr. M inistro de 
la Gobernación ha dicho que las Cortes C onstituyentes necesitan de gran prestigio, que haga cuanto esté de su  
parte para que esc art. 59 y el 88 de la Constitución sa . c u 111 p i a 11 e xao ta m en te.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sr. R uano , el 
Presidente no tiene que hacer que se cum pla artículo al
guno de la Constitución, ni este es el m om ento oportuno 
para ello. Hay nom brada una comisión sobre el caso de 
reelección del Sr. Montero Rios, y m iéntras no dé dictámen no es ocasión de tra ta r  de este asunto.

E l Sr. SANCHEZ RUANO : Necesito contestar á la  
indicación que hace el Sr. P res id en te , que según parece 
no ha entendido bien mis palabras. E l asunto de la co
m isión es com pletam ente distinto. La comisión entiende 
de los casos dudosos respecto de los Diputados em plea
dos que pasan de un departam ento á otro con igual suel
do ó categoría. Por lo demás, yo podría pedir que se le - '  
yera un acta do la comisión perm anente, la cual acordó 
por unanim idad que se pasara al Gobierno un oficio p ara  
que se cum pliera tex tualm ente el art, 59 de la Constituc ión ....

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C an tero ): Sr. R uano, S. S. no puede d iscu tir en este mom ento.
E l Sr. SA N C H E Z  r u a n o : N o discuto : digo sólo que sin perjuicio de esto, el hasta  hace poco P residen te 

de las Cortes declaró al inaugurarse este segundo perío
do que ninguno de sus am igos, en el caso á que yo m e 
refiero, habían venido aquí, y que obrando de esa m anera  le habían  complacido.

E l Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  E s t á n  
clara, aunque hecha en térm inos generales, la alusión 
que me dirige el Sr. Ruano, que debo decir algunas pa
labras. Yo no vengo aquí, señores, á defender mi capaci
dad para el cargo que S. A. el Regente me ha  confiado, 
pues reconozco m i insuficiencia; pero no se tra ta  de eso, 
sino de mi capacidad legal para asistir á la Cám ara y  tom ar parte en los debates.

A m í tam bién se me ha ocurrido la duda que suscita, 
el Sr. Ruano; pero creí y creo que el art. 59 110 tiene el 
sentido que S. S. h a  manifestado, n i las Cortes se lo han  
dado en casos análogos. La incapacidad 110 procede ipso 
fado  sino después de una declaración del Congreso; y lo 
com prendo así, porque aparte de que pueden ocurrir m u
chas dudas, las m ism as Cortes han consentido que Dipu
tados que se hallaban en casos sem ejantes ejerciesen los 
derechos de su investidura sin que nádie pro testara; y  
habiendo sido esto válido para otros, yo lógicamente de
ducía que no podia ser com batida mi legitim idad como 
Diputado por la provincia de Pontevedra. ,

P or lo dem ás, si yo hub iera creido dudoso mi carác
ter de Diputado por haber aceptado la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia, que ninguna utilidad me proporciona
ba, pues era en comisión y sin sueldo, habría declinado 
la honra que se me ha hecho .al encomendarm e esta car
tera, Consulté, sin embargo, á los individuos de la comi
sión de casos de reelección, y con el acuerdo de la m ayo
ría  de ellos me decidí á adm itir el cargo de M inistro, sin 
perjuicio de someterme á lo que las Córtes resuelvan.

(Los Sres. Ruano, Rodríguez (D. V icen te ) ,  Franca  
Alonso y otro Sr. Diputado p iden  la p a la bra)

E l Sr.' v i c e p r e s i d e n t e  (C an te ro ): No hay palabra, pues no hay objeto de discusión. Esto no es más que 
un incidente promovido por una  pregunta del Sr. R uano, que ya ha sido contestada.

Queda , pues , term inado este incidente.Se leyó la siguien te proposición:
«Pedimos á las Córtes C onstituyentes se sirvan d e - 

cla iai no haber quedado satisfechas de las explicaciones 
dadas por el Sr. P residente del Consejo de M inistros y. 
Ministro de la Gobernación sobre la crisis.»

«Palacio de las Córtes 44 de E nero de 18 7 0 .= E sta - 
m slao F ig u e ra s .=  Ram ón C ala ,=  E duardo C h ao .=  Do
m ingo Sánchez Yago.==Juan Pablo Soler.— F rancisco  Diaz Q uin tero .=R oberto  Robert.»

El Sr. f i g u e r a s : Mal s ín to m a , señores, es para  el nuevo M inisterio comenzar esquivando un a  discusión 
que 110 se ha  esquivado jam ás, y m énos después de"un



crisis trascendental como la  que aliora ha  o cu rrid o , n: 
aun en aquellos tiem pos en que las crisis se verificaba! 
por causas ex trap arlam en ta ria s , y los M inistros lo de
bían todo á la prerogativa de la persona que ocupaba eJ 
Trono. .Pero  viniendo á la crisis actual, dos explicaciones se 
han  hecho de ella, y am bas son contradictorias. Mientras 
el Sr. P residente del Consejo nos ha dicho que aquí nc 
h a  habido m ás que un exceso de abnegación en los que 
e n tra b a n , salían y se quedaban; de modo que, según 
S. S ., esta no h a  sido una crisis p o lític a , sino una 
crisis de abnegación; el Sr. Ministro ele la Gobernación 
por su parte asegura que la crisis h a  sido política, y  que 
reconocía por causa la honda perturbación  que habia er 
los elem entos de la  revolución ele Setiem bre. E s verelac 
que tam bién el Sr. General P rim  h a  reconocido, sin em
bargo, que hafeia algo más como m otivo de la crisis que 
el fracaso de la candidatura del D uque de G enova; pere 
si en efecto esta ha sido la- causa ú n ic a , ¿ por qué se h i 
reducido la salida del M inisterio á los Sres. Martos } 
Buiz Z orrilla , y no h a  alcanzado á sus demás com pañe
ro s , y en especial al Sr. Presidente del Consejo?

Dice el Sr. G eneral P r im , para a tenuar el m al efectí 
del fracaso del G obierno , que las negociaciones para k 
candidatura del D uque de Genova han  sido oficiosas 3 
no oficiales. Yo siento que habiendo sido oficiosas hay? 
creído que debia dejar su puesto el M inistro encargack 
de ellas, mi am igo el Sr. Martos. P e ro , señ o res , ¿no dije 
el Sr. P residen te del Consejo en esta Cámara que el Du
que de Génova v e n d r ía , pesara á quien pesara? ¿Es este 
oficial ú  oficioso? Y en tonces, ¿por qué estas declaracio
nes oficiales hechas en pleno Parlam ento  no han  produ
cido la .salida del Gabinete do S. S. y sus com pañeros4 
¿Es que han de seguir produciéndose las crisis sin cau
sas conocidas, como en otro tiempo? (El Sr. Martos pide 
la palabra )El Sr. Ruiz Z orrilla ; en las pocas explicaciones qu< 
h a  dado, ha dicho que su política se cifraba en seguir a 
General Prim . Yo hubiera querido que S. S. hubiera he
cho la reserva de que si algún dia por causas im previs
tas , por un  d isentim iento con el General P rim  sobre e 
modo de resolver las cuestiones p en d ien tes , pudiera e. 
actual Presidente del Consejo parecer contrario á los 
principios de Ja rev o lu c ió n , entonces S. S. se pasaría é 
estos bancos para defenderlos.

Más franco ó m ás respetuoso el Sr. Rivero, nos lis 
dicho algo sobre el m isterio de esta cris is , y que 110 he 
sido m otivada sólo por el fracaso de la candidatura ge- 
novesa, sino por la perturbación de los elem entos que 
concurrieron á la rev o lución ; añadiendo que él estañe 
obligado á acudir al llam am iento que se le hacia, porque 
represen ta  á esa m ism a revolución de Setiem bre. S. S 
decia después que esta se pierde si no perm anecen conci
llados los partidos que á ella concurrieron, y que segur 
S. S. son los conservadores y los dem ócratas. De modc 
que la conciliación de S. S. se form a con la unión liberal 
y  los llamados cimbrios. Supongo que habrá  sido una 
omisión la de los progresistas, por m ás que es una om i
sión m uy capital tratándose de un partido tan  suscep ti
ble como este.

Respecto al program a del Gobierno, yo 110 esperaba 
que el Sr. M inistro de la Gobernación nos presen tara el 
desarrollo de los principios constitucionales en sentido li
beral: eso, dados los antecedentes de S. S., 110 era nece
sario  que lo dijera; pero nada ha dicho respecto al coro
nam iento del edificio. Lo que nosotros necesitábam os y 
necesitam os saber es si el Sr. Rivero está resuelto á in 
flu ir para que acabe de una vez la in te rin id ad ; si se 
em peñará en traer una Monarquía, para la cual es esencial 
la personalidad del M onarca; y si vamos á seguir ó no 
enviando á nuestros diplom áticos por las cortes ex tran 
je ras , hasta á los principejos a lem an es, para ver si hay 
quien quiera ocupar el Trono de San Fernando.

Necesitamos saber si el Sr. R ivero , que algunas veces 
se ha  opuesto á la conciliación con cierta parcialidad de 
esta Cámara que 110 ha renunciado á su candidatura m o
nárquica, de la cual es genuina representación el Sr. To
pete, consentirá en que venga á ocupar el Trono de E sp a- 
i'ia un Borbon , y sobre todo la descendencia de F ern an 
do YIÍ. No se puede jugar así con un  p a ís : es m enester 
que las situaciones sean claras y definidas , porque si no 
vendrem os á parar á una terrib le catástrofe. ¿H abia de 
dejar el Sr. Rivero la Presidencia del A yuntam iento , la 
Com andancia de Voluntarios y la Presidencia de las Cor
tes sólo para desarrollar los principios liberales en las 
leyes orgánicas? Esto no es posible.

No he de seguir á S. S. en todo cuanto ha dicho re 
ferente al desarrollo de esos principios; pero he notado 
que, al hab lar de las leyes orgánicas, S. S. nos ha dicho 
que quería ante todo el que los gobernantes observaran 
las leyes del país. Esto ha podido recogerlo el Sr. Sagas- 
t a , que tiene confesado que en ciertos actos no habia 
tenido m ás ley que su a rb itra ried ad ; pero como de aquí 
pudiera resu lta r que S. S. y el Sr. Sagasta no estuviesen 
ju n to s , no exijo esa declaración.

E n  seguida nos ha hablado S. Sr de in troducir una 
nueva legalidad para aquellos derechos que no tienen 
legislación. Admito la explicación que respecto de estos 
derechos dió el Sr. Martos contestando al' Sr. D. Cirilo 
A lvarez; pero no la necesidad que supone el Sr. R ivero 
de n ingún título  especial en el Código para los delitos 
que por el uso ó abuso de estos derechos puedan come
terse. No hay por esto nuevos d e lito s , y todos tienen ya su penalidad.

También nos ha hablado el Sr. R ivero de completar 
la  autonom ía del Municipio y de la p ro v in c ia , pero sólo 
en la parte adm inistra tiva, en lo cual no puedo estar 
confo rm e, porque tam bién en política deben tener a tribuciones análogas.

E n  otra omisión ha incurrido el Sr. Rivero, sem ejante 
á  la del partido progresista: la de la fuerza ciudadana.

Todo esto denota un conjunto de síntom as que ind i
ca cierta gravedad en el enferm o; y yo espero que el so- 
ñ o r Rivero, con sus conocimientos patológicos, podrá de
cirnos si el diagnóstico ofrece ó no cuidado. Y como sólo 
me proponía hacer estas in d icac io n es, me siento ; espe
rando que el Sr. Rivero se serv irá  darnos una explicación 
amplia, clara y term inante, sobre todo respecto de lo que 
se refiere al coronam iento del edificio.

E l Sr. P residente del c o n s e j o  DE m i n i s t r o s : 
No sé por qué el Sr. F igueras, que generalm ente discute 
con tem p lan za , en el período referente á mi persona lo 
lia  hecho con una arrogancia desusada. S. S. dirá acaso 
que está en su d erecho ; pero yo estoy en el mió soste

niendo que no es procedente ese tono dirigiéndose al 
P residente del Consejo de M inistros, que lia sabido guar
dar siem pre á S. S. y á sus amigos las m ás distinguidas 
consideraciones.Como era de esperar, el Sr. F igueras h a  encontrado 
m al todo lo que se ha hecho, y m alas tam bién m is expli
caciones. Comprendo que S. S. no se dé por satisfecho; 
pero en su fuero in terno  no podrá m énos de reconocer 
que el Presidente del Consejo lia hecho bien en ser par
co y m esurado en sus explicaciones. Si se tra ta ra  de 
un  asunto  de poca im portancia, no habría inconveniente 
en ser d ifu so ; pero tratándose de un asunto  en que m e
dian naciones amigas, Soberanos y altos d ig n ata rios, no 
puede procedcrsc así.Tal ha sido el espíritu  de contradicción del Sr. F i-  
gucras, que ha  hecho un  cargo al Sr. Zorrilla por haber
me honrado diciendo que estaría al lado y prestaría  todo 
su apoyo á un  M inisterio presidido por el Conde de Reus; 
porque el Sr. F igueras cree que debiera haber añadido 
que no procedería así en el caso de que el Conde de Reus 
abandónase los principios conquistados por la revolución. 
¿Tiene S. S. derecho á dudar que el hom bre que h a  
puesto en la balanza todo lo que tenia, todo lo que podia 
y  lo m ás ó ménos que valia, pueda fa lta r á los principios 
de la revolución?Siguiendo S. S. en sus censuras (y este es el período 
de su discurso en que se h a  expresado con m ás arrogan
cia), ha recordado la declaración que yo tuve el honor de 
hacer de que el Duque de Génova vendría y seria coro
nado Rey. ¿Entiende S. S. que esa declaración revestía un 
carácter oficial? Pues yo no lo com prendo a s í ; y lo m ás 
que pudiera hacer S. S. seria culparm e de ligero por h a
ber hecho aquella declaración puram ente oficiosa sin te
ner una com pleta seguridad. Pero yo á m i vez digo que 
110 hubo ta i lig e reza , á pesar de los re su lta d o s , porque 
con los datos que poseía estaba m ás que autorizado para 

• hacer aquella declaración; y es bien seguro que, á no ha
berse atravesado el inconveniente de una m adre cariñosa, 
la declaración so hubiera rea lizad o , puesto que era la 

: expresión de la m ayoría de las Cortes.
E l Sr. m a r t o s : No me levanté an te rio rm en te  á 

confirm ar las palabras del Sr. P residente del Consejo de 
M inistros, porque nunca es necesario, y porque habién
dolo hecho ya á ruego mió el Sr. Ruiz Z o rrilla , y o , que 
no gusto nunca de hacer ostentación de m i p ersona, 110 
quise in te rven ir en el d eb a te ; pero el Sr. F igueras ha tra 
tado después todos los puntos referentes á la crisis; y a l-  

' gunos de ellos de ta l suerte , que no he podido m énos de 
, pedir la palabra, aun cuando de todos modos hubiera te
nido necesidad do hacerlo para ocuparm e de las alusio
nes que se h a servido dirigirm e.

Adversario político del Sr. F ig u e ra s , no puedo m énos 
de darle gracias por sus apreciaciones, que son para mí 
el m ás grande g a la rd ó n ; pero debo añadir que no porque 
haya dejado de ocupar el banco m inisterial está privada 
la causa de la libertad  de m i hum ilde concurso. E l bajel 
que dirige el Sr. Presidente del Consejo de M inistros no 
lleva sólo á él y á sus dignos compañeros, sino qúe den
tro vamos todos, y por consiguiente á que llegue á puer
to de salvación todos debemos concurrir. Dicho esto, des
cenderé á algunas explicaciones respecto de lo que se ha 
servido m anifestar el Sr. Figueras.

Si el fracaso de la candidatura del Duque de Génova 
h a sido ocasión para que salgan dos M in istro s , dice el 
Sr. F igueras que ha  debido serlo do una crisis general, 
según exigen las prácticas parlam entarias. S. S. sabe que 
pueden ocurrir crisis políticas sin que obedezcan á n in 
guna causa parlam entaria, y esto es lo que. ha  sucedido 
aquí. Las negociaciones llevadas con S. M. el Rey V íctor 
Manuel no han pasado de la esfera oficiosa, sin llegar á 
la  oficial. E l Gobierno ad e m ás, ántes de proseguir sus 
in d icaciones, contó con la Cám ara y obtuvo el concurso 
de la m ayoría, ¿Cóm o, p u e s , habia de sostener que por 
una razón parlam entaria  nos salíam os del M inisterio? No 
h a  habido , p u e s , causa parlam entaria  para la c r is is , y 
por eso caen por su base todas las acusaciones que fun 
dándose en esto se han hecho contra los dem ás colegas.

Dice S. S. que esta ha sido la crisis de las abnega
ciones. Lo ha sido de parte de algunos M in istro s, no de 
parte mia, Cuando la voz de m i conciencia me cxjgia 
que saliera del G abinete, la abnegación h ub iera  sido 
quedarm e. No h a  h ab id o , p u e s , por m i parte abnega
ción a lg u n a , sino cum plim iento de un  deber. E n tra r  y 
salir del M inisterio h a  de ser un  gran acto político. Yo 
en tré en un  m om ento gravísim o en que la m ayoría se 
descomponía con m otivo de la candidatura para el Tro
no de España. No he podido traer al D uque de Génova; 
lie sido desgraciado en ese empeño. Por lo m ismo he 
incurrido  en responsabilidad que acep to , sentenciándo
me desde luego. E sta  es la razón política de m i salida 
del M inisterio.

Dada esta explicación, creo que huelgan  todas las de
m ás ; pero si no lo creyese así el Sr. Figueras, su actitud  
benévola para conmigo me deja obligado para que le dé 
cuantas quiera.

Por lo demás, entram os en un período difícil y trab a
joso; ha fracasado, es verdad, la cand idatura del Duque 
de Génova: no tenem os Rey; pero en esto no h a  de ganar 
nada S. S.; porque no hem os do g ritar por eso « viva la 
república,» sino «viva la interinidad.» Para a llanar esos 
trabajos, para realizar una política que corresponda al 
significado del Sr.. Presidente del Consejo de Ministros, 
de todos sus compañeros, y m uy especialm ente del señor 
M inistro de la Gobernación, pueden contar con mi h u 
m ilde y sincero apoyo.

E l Sr. RUIZ ZORRXLLA (D. Manuel): Contra m i 
voluntad voy á m olestar o tra  vez, aunque por breves m o
m entos, la atención de la Cámara. E l Sr. F igueras se ha 
propuesto sacar de una parte do mi pobre discurso con
secuencias que no ha deb id o , conociéndome como hace 
tiem po que me conoce. Cuando he dicho que estaría  don
de se hallase el Sr. General P rim , expliqué lo que siem 
pre he visto y sigo viendo en su personalidad.

E l Sr. F igueras, que conoce mi carácter, debe com
prender cuán grande es mi convencim iento de que el se
ñor General P rim  h a servido y sigue sirviendo la cau
sa de la libertad, cuando he dicho lo que lie tenido el 
honor de m anifestar esta tarde; pero ahora voy á ser más explícito.

Dice el Sr. F igueras que yo debia hacer la reserva de 
com batir al General P rim  desde esos bancos si m archara 
por otro camino; y yo debo m anifestar que el dia en que 
d isin tiera del General P rim  en política no ocuparía los 
bancos de la oposición, sino que me iria  á m i casa, sin 

tiendo que se h ub iera  equivocado. ¡Hasta ahí llega mi 
adhesión al General P rim  !

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Yo soy un  as
tro  refulgente y un  astro  apagado: así lo ha dicho el se
ñor F igueras esta tarde; bien es verdad que estam os acos
tum brados á los g randes esfuerzos do ingenio del Sr. F i
gueras; y si el astro  refulgente se h a  apagado, en cambio 
S. S. ha conseguido rem ontarse hoy á una a ltu ra  que for
m ará la m ejor página de su brillan te  h isto ria  parlam en
taria. ¡Qué raciocinio el suyo para dem ostrar que he bor
rado del mapa político al partido progresista! ¿Son cosas 
sérias estas en m om entos ta n  graves? ¿Oree que son re
flexiones dignas de tom arse en cuenta? Yo he recordado 
á las Cortes los caracteres fundam entales de la revo lu
ción, y esto S. S. no lo h a podido com batir.

Pero  esta crisis tiene algo de parlam entaria . ¿Cómo 
el P residente de las C o rtes , el Alcalde p o p u la r , el Co
m andante de las fuerzas ciudadanas se desprende de to 
das estas investiduras? E sto  encierra un a  oscuridad ex 
traordinaria; esto no se nos h a  explicado, decia el señor 
Figueras. feeñores, ¿ quién no sabe que la cuestión del 
Duque de Génova ha traido una perturbación en el seno 
de la m ayoría, y que con el abandono de- esa candidatura 
nos hallam os en una situación peligrosa? ¿Quién duda 
que he estado asediado por todos m is amigos para que 
h iciera este sacrificio? Pues cuando se hace un  sacrificio 
no se puede reconvenir al que le hace.

Pie entrado en algunos porm enores que no h an  gus
tado al Sr. F ig u e ra s ; y debo decirle que por m ucho que 
le aprecie, como le aprecio, si me h ub iera  aplaudido, esta 
noche m ism a h u b iera  hecho m i dim isión. Yo no vengo 
aquí á hacer la política del Sr. F ig u e ra s ; ya vendrán los 
debates, y entonces, recordando el pasado y considerando 
el presente, verem os quién h a  sido m ás consecuente con 
las doctrinas sustentadas desde aquel sitio.

Le h a  chocado al Sr. F igueras lo que he tenido el ho 
nor de m anifestar respecto del Código penal. E ste  se hizo 
cuando no hab ia derechos individuales, y por eso hay  una 
porción do om isiones y de reglas incom patibles con el 
ejercicio de esos derechos. P o r lo dem ás, cuando llegue 
este debate ya verá que en lo de ilegislables é im prescrip
tibles no he olvidado ni un  tilde n i una co m a, y no faltaré 
á ello como M inistro nunca, nunca, nunca.

Dice el Sr. F igueras que la vida del Municipio y de la 
provincia es la vida política con todos sus e lem en to s, es 
ín tegra con todo su m ecanism o; y yo á m i vez decia pen
sando en esto: ¡qué ta l seria ese m ecanism o en que cada 
pueblo tuv iera la vida política íntegra, y en cada p rov in
cia sucediera lo mismo!. ¿Q ué quedaría de la vida total 
para el m ecanismo del Estado? ¿Qué federación seria  esa? 
E sto  no es federación, n i tiene nombre; esta es una solu
ción que hem os de dejar al Sr. Figueras, porque será una 
obra verdaderam ente digna de su ingenio.

Pero vuelvo á decir que no discuto en este m om ento. 
Sin duda S. S. ha  olvidado que los M inistros no discuten 
cuando proponen su  program a de gobierno. Yo he an u n 
ciado, en nom bre del M inisterio y ele acuerdo con él, que 
nuestro  pensam iento se encam ina á la com pleta au tono
m ía del Municipio y de la p rovincia en la parte adm inis
trativa; pero he dicho tam bién que ai lado de la parte ad
m in istra tiva  estaba la gub ern a tiv a , problem a gravísim o 
que han  resuelto  los Gobiernos con un criterio  equivo
cado y á veces contradictorio.

¡Milicia Nacional! ¡Qué omisión tan  grande! ¡El señor 
R ivero , Com andante de la Milicia N acional, se ha olvi
dado de esa institución!

¿No sabe el Sr. F igueras que duran te un a  crisis m uy 
grave, en que S. S. y yo estábam os encontrados, y en que 
los am igos de S. S. esperaban que se me atacase, yo me 
re tiraba á m i casa m uy tranquilo  el dia en que los bata
llones que so llam aban republicanos, y que hoy ya no se 
llam an así, daban la guarnición de Madrid? Pues la con
fianza que he abrigado como Alcalde y como Com andan
te me acom paña como M inistro. Y si quiere de esto m ás 
explicaciones, no me las pida á m í, sino al Sr. Sorní, 
que oyó al Alcalde popular de esta capital despedirse de 
los Com andantes de la Milicia. E l program a que allí 
anuncié es mi program a en m ateria  de M ilicia y de Go
bierno.R éstam e m anifestar por qué he callado m uchas co
sas. L as he callado porque no he creído conveniente de
cirlas; pero tenga S. S. la seguridad de que 110 he varia
do de opinión. Los debates v e n d rá n , y entonces tendré 
ocasión para explicarm e. H asta entonces m odere S. S. su 
im paciencia; que lugar tendrem os de com batir,'yo , as
tro  apagado en medio de cenizas, y S. S . , astro  refu lgen
te que se eleva h asta  los sueños de u n a  república fede
ral com pletam ente quim érica.

E l Sr. F I G U E R A S :  Em pezaré por rectificar al señor 
R ivero, porque tengo por S. S. gran predilección.

S. S. sabe hacer m uy bien que la v ista  del Congreso 
se separe de la política cuando le conviene ; y eso ya se 
h a  hecho ántcs en el sitio que hoy ocupa S. S.: no hay 
m ás que arrem eter con los republicanos. Yo lo que siento 
es que S. S. haya seguido esas tradiciones.

Por lo demás, yo 110 he tenido impaciencia; lie que
rido reiv indicar.el derecho del D iputado, reconocido por 
Gobiernos ominosos para  el Parlam ento, y no reconocido hoy por el Sr. Presidente del Consejo, que aplazaba el 
debate.Dice el Sr. R ivero que debo aprender los pun tos que 
se rozan con los derechos individuales en m ateria  do pe
nalidad. Creia saberlos; pero en todo caso ya le pediré 
lecciones á S. S.

Respecto á la cuestión m unicipal y p ro v in c ia l, no 
debem os en tra r  hoy en ella; pero sí repetiré que S. S. 110 
quería  darles m ás que autonom ía a d m in is tra tiv a , y yo 
quería  darles tam bién alguna política.

E n  cuanto á la Milicia N acio n a l, he dicho que S. S. 
la hab ia o lv id ad o , y era verdad. A hora ha subsanado el 
olvido, y debe agradecerm e que se le haya hecho sub
sanar.

E n  cuanto á los candidatos al T ro n o , S. S. no ha 
querido decir nada. Yo, en uso do mi derecho, provoca
ré esta cuestión cuanto ántcs.

Voy ahora al Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros. Yo no he sido jactancioso n i a rro g a n te ; he ex tra 
ñado que se hub iera  sacrificado á dos M inistros de los 
m ás liberales del Gabinete porque 110 querían  la con
ciliación ; y m ucho más lo ex traño  a h o ra , después que 
oigo al Sr. Itu iz Zorrilla decir que no es hom bre político 
para el Sr. General Prim .

E l Sr. P residente del Consejo dice qué no fué oficial

la declaración h echa por G. S. en las Cortes; en ese caso 
yo no sé qué es oficial.E n  cuanto al Sr. Martos, S. S. me da las gracias por
que he dicho que S. S. era uno de los elem entos m ás l i 
berales del Gabinete. Yo sen tia  que S. S. saliera del Ga
binete , porque le tenia por un  g ran  defensor de los de
rechos individuales.

No tengo m ás que decir.
E l Sr. s o R N l : No voy á en tra r  en el d e b a te , sino- 

sólo á confirm ar las palabras que h a  dicho, refiriéndose á 
mí, el Sr. M inistro de la Gobernación.

E s exacto que no hay  batallones rep u b lican o s, y que 
S. S . , como A lca ld e , no h a  hecho diferencia de n in g u 
nos; y  es cierto  tam bién que el Sr. R ivero m anifestó el 
dom ingo su deseo de que se arm ase pron to  toda la Mili
cia: declaración que nos fué tanto  m ás consoladora, cuan
to que estábam os acostum brados á  que su an te ce so r, no 
sólo las d isolv iera , sino que , como á la de V alencia, la 
ca lum niara é in ju ria ra .E l Sr. F I G U E R A S :  Como la proposición 110 ten ia  
m ás objeto que provocar explicaciones del Gobierno 
acerca de la c r is is , la retiro .E l Sr. i h o r e t : Deseo saber si la m esa p iensa poner 
p ronto á discusión el d ictám en de la com isión de presu- 
u estos.E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Se pondrá á  la  

orden del dia para m añana.
Se leyó y acordó que se im prim iera y  rep artie ra  á  los 

Sres. D iputados un a  enm ienda del Sr. Calderón y Herce 
al d ictám en de la com isión de presupuestos, referen te al 
capítulo 13 de la sección 3.a, M inisterio de Gracia y Ju s
ticia, sobre gastos para el año económico de 1870-71.

Igualm ente se leyó y acordó que se im prim iera y re 
partie ra á los Sres. Diputados el voto p a rticu la r  del se
ñor Fernandez de las Cuevas al d ictám en  de la  com isión 
de presupuestos, referente al de gastos para el año econó
mico de 1870-71.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C an tero ): Orden del dia 
para m a ñ a n a :D ictám en y voto p articu lar sobre la  sen tencia  im pues
ta  por el Consejo de g u erra  de Barcelona al D iputado se
ñor Serraclara.

D ictám en sobre la im puesta por el de Gerona á los 
Sre§.’D iputados Caymó, A m eller y S uñer y Capdevila.

Idem  sobre el suplicatorio del Juez de Tortosa p id ien
do autorización p ara  procesar á los Sres. T u tau , A lsina, 
P ierrad  y Sorní. .Idem  de la com isión de presupuestos autorizando  al 
M inistro de M arina para aum entar 31 T enientes de navio 
de p rim era clase.

Idem  sobre el de gastos p ara  el año económ ico de 
1870-71.

Idem  sobre em pleados públicos.
V otación definitiva de los proyectos de ley:
Sobre prolongación del fe rro -carril de M alpartida de 

P lasencia á la fron tera de Portugal.
A utorizando á los Bancos y sociedades p ara  reform ar 

sus reglam entos.
Sobre pensión á la v iuda del Sr. Reyes.
Sobre las reales órdenes referen tes á la co n tra ta  de ta 

bacos verificada en 1848.
Se levan ta  la  sesión.
E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

La paz está arreglada en la República de N icara
gua; habiendo puesto térm ino á la guerra el con
venio celebrado en Pueblo-Nuevo entre el General 
en Jefe del ejército de la República y el Ministro 
residente de los Estados-Unidos Mr. Charles N. Riotte 
por parte de los Jefes de la revolución.

El Gobierno ofrece en este convenio convocar un 
Congreso constituyente que resolverá sobre el cono
cimiento y pago de la deuda contraída por la revo
lución, habiendo perfecta libertad en las elecciones 
que deben verificarse. También nom brará el Gobier
no libremente para las prim eras Autoridades de los 
departamentos á personas honradas y pacíficas que 
prom uevan y m antengan la reconciliación práctico 
de los partidos. Los revolucionarios por su parte 
deberán entregar en los almacenes de guerra del Go
bierno las arm as y  todos los elementos de guerra 
que tienen en su poder en cualquier punto que se 
encuentren.

FRANCIA.
El Ministerio se reunió el sábado en el Palacio 

de las Tullerías bajo la presidencia del Em perador. 
A propuesta del Sr. Ollivier se resolvió autorizar la 
venta pública de los periódicos, cuya decisión se 
puso en práctica el dia 9 por Le Róveil, Le Rctppel y 
La Marsellaise. El Ministro del Interior ha som etido al exámen de sus colegas parte de los proyectos 
referentes al reemplazo de algunos Prefectos. En la 
misma sesión, según Le Moniteuv U niversél, ha de
bido acordarse el relevo de algunos Consejeros de Estado.

El Cuerpo legislativo habrá reanudado anteayer 
sus sesiones. Con este motivo se hace mención de 
varios proyectos de ley que el nuevo Gabinete tiene 
preparados y á punto de ser sometidos á la  delibera
ción de la Cámara. Cítanse entre o tro s , según La  
Liberté, el de disminución del ejército, reduciendo el 
contingente de 100.000 á 75.000 hombres. Cítase otro 
derogatorio de la ley de seguridad general y el de 
supresión del art, 75 de la Constitución del año VIII. 
Lo que ya no es un proyecto, sino q.ue pertenece á 
la categoría de los hechos consum ados, es la au
torización de la venta pública de todos los periódi
cos y la supresión de toda censura relativa á las publicaciones extranjeras.

ITALIA.
A nuncia La Nazione  que el Contraalm irante Ac- 

ton ha aceptado la caftera de M arina.
SAJONIA.

Adoptóse por unanim idad en la sesión celebrada 
el dia 8 por la p rim era Cám ara la proposición for
m ulada por el Sr. H ohenthal pidiendo que la repre
sión de los delitos leves se confiriera á los Gobiernos locales independientem ente del poder federal, y qUe 
sean suprim idas del Código penal las disposiciones 
relativas á la pena de m uerte y á la privación de la 
nobleza. Esto , á juicio de un periódico francés, cons
tituye un acto de oposición á la omnipotencia fede
ral , y una notabilísim a reivindicación de los dere
chos individuales y de la independencia legislativa 
de los Estados confederados.

AUSTRIA.
Según La Correspondencia del Nordeste, refirién

dose ádespachos recibidos de Viena el 8, la comi
sión de la Cám ara de los Diputados ha reanudado 
sus deliberaciones.

El Diario oficial de Varsovia aconseja á los pola
cos de Galitzia que abandonen el R eichsrath , ha
ciendo causa común con la oposición tchec; lo cual, 
á juicio de La F rance , complica gravem ente la si
tuación política del Im perio; añadiendo que hasta 
aquí el patriotism o de las provincias era uno de los 
elementos más eficaces de apoyo para A ustria, por
que com prendían estas que de la seguridad de la 
M onarquía en general dependía la de cada una de 
sus partes; pero desde el momento en que las diver
sas nacionalidades sometidas á la Corona de los 
H apsburgos comienzan á penetrarse de la idea de 
que los intereses del Im perio son incompatibles con 
los de las provincias, quizás sea de tem er que el 
patriotism o de las.localidades aparezca en oposición 
al Estado con menoscabo de su integridad.

TURQUIA.
Los rum ores concernientes á la reproducción del 

conflicto entre la P uerta  y el Virey de Egipto dan 
cierto carácter de actualidad al proyecto de una con
ferencia internacional, suscitado por algunos perió
dicos con el objeto de arreglar esta cuestión. Ignora
m os, dice á este propósito uno de estos diarios, si 
dicho proyecto será formulado oficialm ente; pero 
hablando en teoría, no estaría de más que. las Poten
cias signatarias del cuádruple tratado de 1841 y 1856 
se reunieran por medio de sus representantes para 
exam inar la situación originada por las exigencias 
de Turquía y por la oposición de Egipto.

I N T E R I O R ,
MADRID.—Con fecha 9 de este m es h a  dirigido el 

lim o. Sr. D. V enancio González, D irector general de Co
m ún icaciones, u n a  ca rta -c ircu la r á  los D irectores de los 
periódicos con el objeto de facilitar el rem edio de la s  
faltas que puedan o cu rrir  en el servicio de correos, y 
evitar cualquiera clase de abusos, así de parte  de los de
pendien tes del ram p como de los particulares.

E l Sr. González m uestra  ta l in te rés en favor de la  
prensa, que in funde cabal confianza de que sus d isposi
ciones ob iendrán  éxito  feliz.
—___ E n  kt sesión celebrada an teay er por el A y u n ta 
m iento para despedirse el Sr. R ivero , p ronunció  este un 
levantado y elocuente discurso dando cuen ta de su nom 
bram ien to  de M inistro de la Gobernación , y m anifes
tando que por este cargo y como Jefe n a tu ra l de todos 
los A yuntam ientos de E spaña quedaba todav ía m ás li
gado al de M adrid , al que d eb ia , d ijo , todo lo que es y  pudiera ser.

Después tom aron sucesivam ente la palab ra los se
ñores C uevas, S an tiso , V illabrille y o tro s , expresando 
su sentim iento  por que el Sr. R ivero  abandonase la P re 
sidencia, de la corporación para ocupar un cargo q u e , si 
bien digno y e lev ad o , es m énos im portan te  que los 
que asum ía an terio rm en te  el Sr. R ivero .

U ltim am ente quedó acordado considerar al Sr. R iv e - 
ro como P residente honorario  de la corporación m u n i
cipal , quedando por lo tan to  encargado  de su P resid en 
cia el segundo A lcalde Sr. Galdo. A tendido el estado de 
sa lu d , ac tualm ente m uy  delicado del Sr. G aldo, queda 
encargado de la P residencia  del A y un tam iento  el señor A bascal.
_ —  A yer estuvieron á fe lic itar al Sr. M ontero R ios, Mi
n is tro  de Gracia y J u s t ic ia , u n a  com isión del T rib u n a l 
Suprem o de Justicia, presid ida por el Sr. Gómez de la  
S e rn a , y o tra  de la  A udiencia de este territorio .
——  H oy, á las nueve de la n o ch e , co n tinu ará  sus lec
ciones en el A teneo científico y literario  el Sr. D. F ra n 
cisco Fernandez González acerca de la h is to ria  li te ra r ia  de Ios-árabes españoles.

ANUNCIOS.
/^ A N A L  DE U RGEL. — E L  DIA 30 D E L  ACTUAL 
\ j - á  las once y m edia de la m añ a n a , ce leb rará  esta  So
ciedad en el salón de lec tu ra  de la  G asa-L onja la ju n ta  
general o rd inaria que prescribe el a rt. d i  de lo s 'e s ta tu tos.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó m ás ac
ciones que deseen asistir d e b e rá n , en cum plim ien to  de 
lo prevenido por los m ism os e s ta tu to s , depositarlas en: 
la  S ecretaría  de la  Sociedad del 10  al 33  inclusive.

Si llegado el dia señalado para tener lu g ar la  ju n ta  
general no concurriese el núm ero  de señores accionista^ 
legítim am ente autorizado p ara  co n stitu irla , con arre^lo- 
al art. 14 , la D irección procederá á segunda convocatoria.

Barcelona 8 de E nero  de 1 8 7 0 .= P o r el Canal de U r-  
g e l , el D ilector delegado, F rancisco  F e rre r  Busquets

X —43—1

SANTOS DEL DIA.

S an  B en ito ,  Abad y  confesor ; San Victoriano, Abad ; 
San Modesto, y San J u a n , Obispo.

OBSERVATORIO D E MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Enero de 4870.

H O R A  8

ALT U 1\A
d e l  baró
metro re
d ucida á

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  d e l  

aire. DIRECCION ESTADO
UuilxvO. 0° y  en  

m il ím e
tros.

TERMÓMETRO y  c la se  d e l  viento . del cielo .
seco. hum.°

6  m . a . 
9 i d . . . 

4 2 dia ..  
3 tard.  
6  i d . .  . 
9 noch

709,28 
714,4! 
712,61 
712,86 
74 3,42 
743,97

2°, 4 
2°, 6 
6°,9 
8°,9 
4o,2 
2°, 4

0° ,8 
4 0,1 
3°,8  
4°,7  
10 ,8 
0° ,8

N. N. O. ¡Viento .  
S. S. E . Calma..  
O .S.  O.. B r isa . . .  
S. O . . . . 1 Idem.. . 
O. N. O. ¡Id em .. .  
N. O . . . .  ¡Calma..

Ais. nubs.  
Despejado .Nubes.
Casi d.°
D espejado .Celajes.

T e m p era tu ra  m áx im a d e l  a ire ,  á la s o m b r a .........................  9 4
I d e m  m ín im a de  i d ................................................................................. 2 1

D i fe r e n c ia ................................................................................. 7 3
T e m p e ra tu ra  m ín im a de  la tierra, á c ielo descubierto ' . . .  — 1,8
I d e m  m áx im a  al so l ,  á 1,47 m etros de  la t ierra...................  49,3
I d e m  id. den tro  d e  una esfera  de cristal....................................  35,0

D i f e r e n c i a .................................................................................  4 5 7
L lu v ia  en  las  24 últ imas h o ra s ,  en  m i l ím etros ............................ »

Resultados meteorológicos, medios y ex trem os, correspon
dientes al dia 11  de Enero de los dos quinquenios de 
1800 á 1804 y de 1805 á 1869.

1800 á  1801.

B aróm e
tro.

i
T e r m ó

m etro
seco.

i
T e r m ómetro

húm edo.
H u m e 

dad reln-  li\ a .
T e n 
sión.

mm 0 O mm
6 de la mañana.  
9 de la mañana.

4 2 del d ia ..............
3 de  la tarde..*  
6 d e  la t a r d e . . . 
9 d e  Ja n o ch e . . .  

4 2 d e  la n o c h e . ,

708,68
709,75
709,67
709,04
709,28
709,7!
709,64

2,9
3,5
5.4
Vi5.3
4.3 
3,8

2.4
2.9
4.7 
6. 2
3.8
3.5

9 1 
9!
99S i; 
So
92
y 4

5,3 
■ >. 4 
6,0 
6.6 
5.9 
5.8 o,7

inm
Presión barométr ica  m áx im a  (1862) ............................... 716,64
Idem  id. m ín im a (1860)...................................................... 705,07
D ife r e n cia      \ 0,57

o
T em p eratu ra  m áx im a  á la som bra  (1860).......................... 41,4
Idem  m ín im a id.  (1862).........................................................  — 0,6
D ife r e n cia .............................................................   42,0

O
T em peratu ra  m áx im a  al sol (4 864)....................................... 24,0

111 m
Lluvia m ed ia  e n  los cinco añ os...................................... o ,08
L luv ia  m áx im a  (4 862)............................................................  0,4

inm
E vaporación  m e d ia  en los cinco a ñ o s .    ....................  0,92
Idem  m áx im a (4 860) .............................................................  4,3

1865 á 1869.

B a r ó m c - Tei raó- T e r m ó  H u m e  T e n metro metro dad re la  sión.110. seco. hú m ed o. tiva.

inm 0 0 mm
6 de la mañana. 703,67 3,7 3,4 95 5,89 de  la mañana. 704,23 4,7 4,4 96 6,242 del  d ia .............. 708,92 7,3 6,6 92 7,03 de la l a r d e . . . 703,41 8,6 7,0 81 6,86 de  la t a r d e . . . 703,63 6,8 5,8 86 6,59 de  la n o c h e . . 7 03,85 5,6 4,S 88 6,212 de la n u c h e . . 703,76 4,4 4,0 94 6,1

mni
Presión barométr ica máxima (1SG9).............................. 710,66
Idem id. mínima (1866).......................................................... 695 47
D i fe r e n c ia ............................... .*.................................... ........... 13 iu

Temperatu ra máxim a á la soneu-a ,1867;..  • ...........  1 !,2
Idem  mín im a id. (1866-69) .......... ........................................  0,4

D if e ren c ia .............................................................................  i o s

T em p era tu ra  m áxim a al su! Ó 805} ................................  2 1 ,7

mm
Lluvia  m edia  en los cinco añ os ......................................... 2,16
Lluvia m áxim a (1866)...........................................................  8,9

i.,m
Evap-.-¡u*.í"ii ¡c'.'li.; mi los cinco a ñ o ' ...........................  0,48
Idem m ixima (1500;  ............. ............. ...................  4,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m is m o  O bserva tor io  sobn  
el es tado a tm osfér ico  á  las nueve de la  m a ñ a n a  en v a r i o s  p u n  
los ele la  P en ín su la  y  del e x t r a n j e r o  el d i a  11 de Enere  
de  1870.

LOCA

LIDADES.

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar en milí
metros.

Temperaturaen
gradoscentesimales

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

ciclo.

Estado 
de 

la mar.

B i l b a o . . . . 769,4 5,6 N. E . . . B r i s a . . N uboso. . P.° o l e j .
O v ie d o ......... 769,7 6,0 N. O . . . Id em  . . Cubiert , 0
Coruña á 8 . 769,7 9,5 N ........... Calma . Idem  . . . Gruesa.
S a n t i a g o . . . 772,0 3,5 N ........... Id e m  ... C. cub.°.
L i sb o a .......... 772,8 9,6 N ........... Brisa . . Ais. nub. B e l la .
B a d a j o z . . . . 755,4 8,6 N ........... V.° f ie . D e s p e j .0. »
S. F e r n .0 á 8 . 774 ,7 8,0 N . . . C a l m a . Idem . . . Rizada.
Sev i; la .......... 769,2 7,9 S. O . . Id em .  . I d e m . . . . »
T a r i f a . . .  . 771,7 10,5 O............ B r i s a . . Idem . . . Rizada,
G r a n a d a . . . 769,2 6,2 N. E . . . Idem . . Idem . . . )>
A l i c a n t e . . . . 765,6 12,4 N. O . . . Viento I d e m . . . Agitada
Murcia .......... 767,2 11,0 N. O . . . Idem  . . C. d e s p .0 »
V a l e n c i a . . . 764,8 12,0 O............ I d e m . . D espej.0 . »
B a r c e l o n a . . 762,1 8,2 N . O . . . Brisa . . Idem . . . T r a n q .a
Z a r a g o z a . . . » » » » »
S o r i a . ........... 767,9 1,1 N . O . . . V ien to . Nuboso  .
B ú r g o s .  . . . 771,8 1,1 N ............ Brisa . . N u b e s . . . »
Vallado]id.  . 774,3 1,0 S. O . . . Calma . C. d e s p .0 w
S a la m a n c a . . 768,4 1,6 N. O . . . Idem. . Despej.®.
M adrid .......... 77'*,2 2,6 S. S. E . Idem . . Id e m .  . . »
Ciudad-Real 772,0 4,8 N. O . . Id em . . I d e m .  . ),
A l b a c e t e . . . 768,6 4,4 O........... v . °  etc. í d e m . . . ))
Brest  8 hor. 766,9 3,6 ' O........... Calma . N u b e s . . . Bella.
Ba yon a  (id.) 766,0 7,0 N. N. O. B r isa .. . C ela je s . . Furiosa.
Cefle  ú d . ) . . . 763,0 9,0 N. O . . . Id em . . Idem..  . G. colín.
M arsel .a (id.) 760,5 5,8 N. O . . . Id em . . D e s p e jé . O leaje .

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  SAN FERNANDO (i).
O b s e r v a c i o n e s  m c l e o r o V g i c a s  d e l  d i a  7 de  E n e r o  d e  1 8 7 0 .

HORAS.

B a ró
metro  
red u 

cido á 
0°.

T em - ! 
p e r a -  1 

tura en  
grados  

¡cent ig.

Tens io iJ  
del va 
por de  

: agua.

H u m e 
d ad  re
lat iva .

V I-  i

D irec
ción.

NTO.

F ianza
G)

ESTADO  
del cielo .

im il ím s 1l milíms. grams.
m. n. 769,76 i 8o,7 7,70 93 Calma. 0 D e s p e j .02 769,8! ¡ 8 ,! 7,26 92 ' Idem. 0 Hoits . fs.

4 769,96 7 ’ü 6,81 92 Idem.. 0 Idem.
6 770.1 1 7 ,3 6,96 92 Idem.. 0 Idem.8 7 0.4 2 ¡ 7 ,1 6,73 91 I d e m . . 0 Ais. ¡ibes.

10 771,03 10 .3 ¡i 7,75 S4 N E .  . . 40 Alé1 nube.m. d. 769,58!! 14 ,9 11 8,79 75 N ......... 10 D e s p e j .0
2 768,44 16 ,3 ! 9,27 69 N ......... 1 6 Idem.
4 768,4 6 4 5 ,5 ií 8,94 70 NO. ... 10 Idem.
6 767,90 13 .0 i 8.48 78 N ......... 8 Al. celaje .
8 769, t 5 10 .8 ! 8,23 87 N O. .  . 4 Despej,°

4 o 76 s 9 i ! 10 ,7 j 8,18 87' N O . . . 6 Idem.m. n. 767,47 ¡ 8 ,4 ! 7,24 89 Caima 0 A ls. celajs

iU E lev ac ió n  so b r e  el üb . r !  m edio  de l  m a r — 28,48 m e t ro s .  
[-2) Pres ión ¿ubre un cuadrad o de un dec ím etro  de  lado,

Tem peratu ra  m áx im a  d e l  d i á ..............................  46 .6
Tem peratu ra  m ín im a d e l  d i a ............................... 5 ,9
T em p era tu ra  m áx im a  al so l .................................j 4 \ \q
Evap oración  e n  las 24 h o ra s   ............. 2 , 0  m i l ím etros .Lluvia  en las 24 h o r a s ..............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 4 4 de Enero de 4 870.

FONDOS PÚBLICOS.
Tít u los  d e l  8 por  100 c o n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 -2 0 ,  26 y  

30 ;  2 3 -6 0 ,  2 4 - 0 0 ,  2 3 -5 0 ,  35 y  75 p eq u e ñ os;  á p lazo ,  23 -25  v  20 fin cor. íir.
Id e m  d e l  3 por 4 00, p r oc e d e n te s  d e l  d i f e r i d o , publ ic ad o,  23 -0 0  22-9 0 , 95 y  90.
Bi l le tes  h ipotecar ios d e l  B an co  d e  E s p a ñ a ,  s e c u n d a  serie  i d e m ,  89-00.
Bonos d e l  Tesoro.,  d e  á 2.000 rs . ,  6 por  4 00 interés  anual ,  

íd e m ,  6 2 - 6 0 ,  35 , 30 y  25; no p u b l ic a d o ,  62 -50 d . ; á p lazo  
63-00 y  6 2-75  fin cor. vo l . ;  62-50 fin cor. íir.

A cciones  de  ob ras  pú b l icas  d e  i.° d e  Julio d e  1858 , de  2 000  r e a l e s ,  publicado,  43- 0 0 .
Obligaciones  g e n e r a le s  por ferro-ca rri les,  d e  2.000 rs., id em  43-20 y  25.
Id em  id. id.,  d e  20.000 rs . ,  i d . ,  42 -5 0.
A cciones  del B a n co  d e  E sp añ a ,  no publicado, 4 33 -50 .

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d ia s  fech a  , 49-70 d.
P ar ís  á 8 dias v i s t a . 5-4 6 n.

PLAZAS DEL REINO.
. Daño. Bcnef. Darlo. Bemíf.

A l b a c e t e ................
A l i c a n te .................
A l m e r í a .................
A v i l a .......................
B a d a jo z ..................
B a r c e l o n a .............
B i l b a o .....................

par.
par.

1 ¡4 d.
q s

1 14
))

3 l 4 p. 
M4

))
1¡4

1

L u g o .....................
M á laga ............. ..
M u r c i a . ..............
O r e n se ................
O v ie d o ................
F a le n c ia .............
P a m p lon a

114 p. par d.  
par.

»

1¡4 p.

1[4 , 
1 12 d. 

1|4  
1(4»

3 [4 d. 
1lS

»
1 14
4 U»

»
3¡8 
114 

1 [4 d.

B ú r g o s ....................
C a e e r e s ..................
C ádiz .......................
Casle l Ion...............
C iu d a d -R e a l . .  . .
C ó r d o b a ...............
Coruña....................
C u en ca ....................
G eron a ....................
G r a n a d a ................
G u a d a l a j a r a . . . .
I l u e h  a ....................
H u e s c a ....................
J a é n .........................
León. ....................
L é r id a .....................
L ogroño..................

par.
liar.

par  p. 
’ 14 US 

par.  
par.

»
par  p. 

1 12 4 ¡2 d. 
par.  
par.  
3¡8 

par.  
p a r p .

P on le \  edra . .  .. 
Sa lam anca .  . . . 
San S e b a s t i a n .
S a n ta n d e r ........
S a n tia go .............
S e g o v i a ...............
S e v i l la .................
Sor ia ....................
T a rr a g o n a . .  .
T e r u e l .................
T o ledo .’..............
V a le n c ia ............
V a l l a d o l i d . . . .
V i to r ia ................
Z a m or a ...............
Z a ra go za ...........

»

3p4
»
»

1-144|2

par.
par.
par.
1l4

ROLSAS_ EXTRANJERAS.
L o n d r es  10 de E n e r o —  C on so l idad os ,  92 3¡4 á  7iS.
P a r í s  10 dc Enero .—  3 por 100,  á 74-27 4|2. —  4 1i2 ñor 100 

o 1 0 3 -0 0 .— lúuuU'S españoles:  3 por 100 exter ior,  á 26 3|4 — Idem’ d iler ldo ,  a 25 3i4. 1 '

DIRECCION GENERAL D E COMUNICACIONES.
Segú n  los partes  r e c i b i d o s , a y e r  llov ió  en  Bilbao x S antander. #

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
 ̂ S e g ú n  los  p a rtes  r em it id os  e n  e l  d ia  d e  a y e r  por la  In te rv en 

ción d e l  m e rc a d o  d e  gr a n os  y  n o ta  d e  prec io s  d e  art ícu los  de  con su m o,  r es u l ta  lo  s ig u ien te :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

A «, ít arne  C]C Vr.c a ’ do 4‘GÜ0 escudos arroba, .y  de 0 ‘-153 á  0 1 /6  escudos l ibra.
Id em  de  carn ero ,  de  0*153 á 0M76 e s c u d o s  libra
Id em  d e  ter n e r a ,  d e  0*400 á 0*500 e s c u d o s  l i b r a ’

# ‘8 9 4 i r « t e T b r a e  8 ‘3## " 8 ‘4# °  eSCUd0S a r r o b a N  cié 0 * 1 9  i
Id e m  fresco ,  de  0*312 á 0*350 e s c u d o s  l ib ra  Jarnoii, d e  0 l500 á 0*600 e s c u d o s  libra.

escudos ’cuaitiflo? * 2 ‘8° °  eS° udoS a iT ob a’ 1' dc °'‘04S á ° ‘,1S 
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*153 escu d os. 

eseudoY ^ibra 2 000 a 2  800 escudos arro b a , v  d e  0*448 á 0*430

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 
Cebada, de 2*050 á 2*300 escudos fanega.

Trigo vendido  >,.483 fanegas.
I recio m e d i o .......................... 4*514 e sc u d o s .

N o ta . —  Beses degolladas a yer :
4 4 9 v a c a s , q u e  h a c e n   55.539  l ib r a s  d c  peso .
338 carn ero s  , q u e  h a c e n . .  8.926 idem
4 63 cerdos, que hacen   37 .912  idem.

46 terneras.  75 c a b r i t o s . - 2 4  c o rd ero s  lech ales .
al p ílb l ico  P ™  su in te l ig e n c ia .José Abascal ^ n e i °  d e  18 70 — E l  Alcalde primero interino,

e s p e c t á c u l o s .

c i o U ATU°  ÍSAUUiNAL DE LA Opkka. — Iluy no hay fun-

FnnI,.¡;mU? r ^ SIi A"'C;U~  A laí  0,5,10 5 'm cdia «le la n o c h tv -  •n . , • abono. T urno  i.° p a c . - L a  comediaen cinco actos y en prosa titu lad a  L a  fuma.
habrán» ¿WHeSía?*10 ¿ la L'xtcu*io» dc 1« «wuodto, no
n o o U T Y , 1!'5 '?• Z a h z c e la —  A las ocho y m edia do la n och t.- L u n a  di Lammermoor.
i„ T í n ™ 0 o E 1,01,13 DK R l'e d a - —A las ocho v media de la no, I» . Secunda- representación de la comedia nueva. 
! I  **"vi ’ *•" actos y cu prosa, titulada. Lope de ttuc-  da. lid sám ete El to n to , Alcalde discreto.

Teatiio-Oai-’k de N ovedades.— F u » (.i0ncS para hoy: 
A las s id o  y m edia dc la noche. -  Don .Tom ás 11.— Haile.
A las n u ev e . Adán.  — Baile.
A las diez. P or t e n e r  el minino n om b re .  — Bailo.A las once .— Otro Diablo cojudo. — Baile


